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PODER LEGISLATIVO Artículo 3"-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de
creto. Articulo 4"-El presente decreto entrará en vigencía desde esta 
fecha. Dado en Teguctgalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los seis días 
del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VUJ.E:DA 
MORAL;ES.-El. Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
Y Justicia, Ramon VaJiadares h.-El Secretario de Estado en el Despacho. 
de Relaciones Exteriores, por la ley, Robert& Perdomo.-El Secretario de· 
Estado <:n el Despacho de Defensa Nacional, Femñn Ramírez T,anda. El 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswaldo López 
A.-EJ Sec:.etario de Estad? en el Despacho de Educación Pública, .Jwm. 
Mil:ue~ Me.JI&.-El Secret:mo de Estado en los Despachos de Economía 
Y f!acJeUda, .J. Bueso Arias.-EJ Secretario de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley, Marco A. Castro.-El Se
cretario de Estado en los Despachw de Salud Pública y Asistencia Social 
por h ley, C. A .. !avier:-El Secretario de Estado en los Despachos d~ 
TrabaJO y PreV!SlOn Social, Osear A. Flores.-EJ Secretario de Estado en. 
el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal GaJindo". 

DECRETO NUMERO 78 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA-

.A!1:fu¡¡jo Unico.-Aprobar el Decreto N' 173, emitido por e! señor 
]'residente de la Repúb!íca,, en Consejo de Mmistros, ~on fecha 21 de julio 
delaiioEn<llm!O,quediee: 'Decreto N" 173.-EI Pres1dente Constitucional 
de la Repúbliea., en aplicación al Articnlo 7, de las Disposiciones Genera
les, del. Presup¡resl:o General de-Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo 
de Ministros, Decreta: Artícnlo 1"-Ampliar dentro del Titnlo m, Ramo 
de RelaciooeS Exteriores, las siguientes partidas: 

CAPIT"CLO VI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

!-Castos Diversos. 
' Pda. 1-G Funerales de personal civil y familiares .... L 1.145.20 

Articulo 2<'-La ampliación anterior se transfiere de la siguiente partida: 

TITULO X 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBlJCAS 

CAPITC"LO ID 

D~ON GENERAL DE CAMINOS 

6.--Castos de Funcionamiento. 

3-G Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y 
conferencias en el exterior 

PODER EJECUTIVO 

Secretaria de Educación Pública 

L 1.145.20 

Dado en _el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucigalPa,, 
D. C., a los diez y nueve dias del mes de enero de mil novecientos sesenta.. 

MODESTO RODAS AL V ARADO h., 
Presldente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ER."'ESTO H. AGUILAR N., 
Secretan o. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio de 1960. 

R. VRJ.E;DA MORALES:. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Segu!'!dad Pública, 

Ramón V allada""S h.. 

C O N T E N 1 D O a! Subdlrector paxa que Vlgile a 
Decreto X97S..-Enel:ode 1960. los alu.mn05 durante el tlem:po qu'C'-

Seeretaria ele Eauc.aGJOn PúbUc;a 1 falte para el toque de salida. 
Aenerd06 CO:tte$t10nd1eoteS a Jnho de 1958. 

Secretaria de Economía y HaGienda d) Hacerse susb.tuir por otro-
Acuerdo N91190-Soviembre de 1%7. \profesor sirt llenar las fo::"""""':-

Sec:retarla de EducaGión PúbltGa ·~~ 
Acae:róos N~' 629 al63J,1nclnSive .-Sovtembre de 1~. 1 dades legales 

AVISOS 
1 e) Hacer p!"opaganda política AI>MINISTtACION DEL DOCTOR RAMON VllLEDA MORALES 

Miaislro ........ . 
~ .. 

!i .. !olio ele 1958 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

1 
1 1 e-n el EstabTecumento T 

g) .'\.slStlr a las ses10nes ord1- 1 drgo de Educac1ón Públ!ca, el aula. -
0 

en e-
nanas o extraordinarias del Con- í Reglamento General de! Ran1o, el 
sejo de _Profesores, ConferenClaS, 1 Reglamento Interior del Plantel y f) Fu..>nar en clase 0 dentro del 
Actos CIVlCOS. y otros actos que todas las dlsposiClones que e!!'.a..n.en. Establecmuento y ejecutar actos 

pa_.-a, la for!r'..ac1ón del carácter y 1 tengan re!ac1on con la Vlda del de la Du-ecctón y demás autonda~ contrarios a la educación y que-
\~el Acuerda No 

1561
) \de buenos hábltos y cwdar porque ¡plantel a que fueron c::mvocados. [des Supenores. ¡sll'Van de mal ejemplo a !os a2u!n-

~ conserven el aula en buen estado , 1 nos. 
~ DEL PERSONAL de limoieza. !:) Flr!'!'..a;- en e2. Dlano Pedag&-¡ A.~ 16.-Es proh!b!do a !os Pro-
~ j - ! glCO, anota.>tdo el asunto y ~tena 1 fesores: j g) Interpone!" q'..!ejas de !"eclamo 

A.rt. 15.-son . . 1 d) Dar cuenta al Director de los 1 L.-atada Y la tarea que deJe a !os ! . 1 ante la Secretaría. de Ed: -6n 
~ 1"\......__ obligack.nes del, de-s6r-de:::es que .se oroduzcan. en el¡ alumnos, lo nusm.o que anotar en\ a) DeJar de servo...r la clase., sal-\ P-:.:J~.ca ,.. D ..- ~,.. .,., n :ue2.e1 • 

.wuut:Bte; 1 · . 1 Hst .:o ,~o • ~ ,_ · ~.-. ·~-\'o c~e cor:.c...!'"~a.-: -:en · .,.. v --€~-..o .. Ge .• e!'"al de 
aula Y de los !'!'!.efuos Ce co~eccor. .as -- j!.S <.;.e =-3 ~e .. c.c. c.2. .. c.. ·"'-" , - • • •• os c.e ~-es EducaClon M<>A•"' 

"' b.__ ' , ln""'' t n ' de 1 al las ai.~ deOlendo n"'""''" hs·- d 1 ~ .... ............, sm antes ~ 
..-.:-epa_'"'a: y d3.rJ e::r:':)!eaCOS V oo~er en S' COno-~-=-o!.S-e~-C!a.S OS Ul!UlOS Y 1 ' l"'---... '-"" e be!'Se dln "do al n· ~ teauca, y ~~:_~ lec- c~iento ~- faitas-· - •• "" notas mensuales e.e aorovecha-

1 
los nusmos Y anotar rigu..'"Osa.men-, • g1 u-ector. · 

..._ -~ente . que oor su na- . to h • ¡te la ma.slStencia de 1 /' ea. 4ar copia a los alumnos' tU!·a!eza merezcan la ~~c1ón de ¡!!'..!en que ayan. obtemdo. en los [sm exce .6 os ausentes, h) Tole..>-ar faltas de los alum-
flle ~ de que la ensesanV: dJ.cha autondad.. ¡exámenes m~es y entregarlas PCl n alguna. nos q:-,:e :;--e:i::::-. ::.o::.p::.-o.:::.:e¡.er .d. 

~~ l'esulte efie>er.~e a la Se<"!'"e'~s"":.s. 1 OJ Censu..~ o criticar dentro. dell d!sciphna del curso o clase, o 1?!'0-

._ • ~::.;plea,r_ eualesquieraj <=J ~oo:ar una lista del mate-) ;) Excusa..--se po!" escnto ante 1a ~tablec'.!!'..len:O o :uer-a de é! pt- r duc!!' aJgi!....._. t!-.::..s_!o!"!l.o e!! la ::::::S..:

._, ~ activos, adaptá!!. ~~~~:dactlco q1.:e necesrte y pre- 'D::-ecc.é.::. :::...ar:.do por enfermedad /.::u....c..a::eo.te, lo que se o!"denare con j ~ de los estudios, !o nusmo que 
~ !egfin J.a !lab.:..."ale:.a. de lal-e.::."""""..a a¡_ Du-ector y const..'""lll!' /o .motrvo justo no pueda assbr rela.clon a organizació"!. y !'ég-:~e:-. :un.poner penas no 2::::C::-:zaC.a::; pc:
lllllet,.!. de Jos Jnedios mspo... C:OZ: los alll!""...nos, como una a..ct;V!- ~ :.:.S ,:0."'0"' ~¿.~_:;;,:""' .::.;;;.. ~Jo " . .::::..;:...:......:.0 tie! p!antel, lo miSmo ¡.~.4::> l.eyes del. !'alnO. 

~<: e¡¡ e. ~-:.z::: ;;.. .iUeJOr 

1 

~:: ~.¿; -.:;:.:~ =. w...~.n.& apropm-¡ de Profesores, relllllones 0 actos al ~u-e !'e-Velar con fines de censt~!":2. f DE LOS ..llLli:S'OS 
ap¡Uidb:á.Je. con los medios dlspon1bles. ,.....o ~-o~e- ~·-··,...,.,...-:: ..:,.._., __ .,, ::::>.::.:.:-.:5 e::-· aas en el Con , 

~A..~-~.. t~-~ --~- -· ~~--·~~-~-.- \seJo deProfesores ..... vlas!'eSOt"~;_\ A,_'P+_ ,¡_~;:.0.., ~'"·--~-,.-
• · lo...._ - punpnhrnuj al) f) I!!spl!'a!" ~to e!l SUS alu!!:!-r J) Coonerar CO!l la D''"eCc•O.., i'o' -~- • • - ~ • -- - . -- - ~ . "'-·- __ _,, ,_;:._ .l.::.S-tlr - -.e 8Qs ¡,¡,___ .., ~ ~ • • - - - .. '· ·"' ---::- ·- ·::::;;:.: e:. '--"-eSO<-ler -Wi.O ->eoa..namenta1 ·~, 

- '---· .. ~ Y a~;:s::- -O:s :>0!" !>".: <:::'0:-:-.~.t.: , ':.7_::. · -.c. .' :::.::::..::2 .... --.::.._¿::_:..._. c.!l LOQQ ao!lello 2S"..,t0 • 1 ¡"ó - • - • · ~-~-es - . - .....,., - -OS ven.es l!lSC!"'!t& "'"-. .. • -=-:-:::el--....,._-=--cZQ.po seña-¡::.u CUltu.."'a, t.a.nto den.t..'"O como fue-raue se !'efiera al Pres ... .,..,o del' . · ··_ - -~-·-..:o.,_¿:;~ _ . • , - ~ .......,.. - ~ ""- ......z:o ae .Ma.,._....,,l~ del ~~-~, 
ra del Esta.b1 ........ -·o.,.. .. ~ =----~o--· - .. --, ::.. _e,.,..,.,...""''" ¡., ,..1 ~"'~ antes del - · """~ ~e-. e\ ......... . . ,, . '-- - - -----~ ----· -- ' -~ ,.,. ~ C'!..-n•e!lto 'O Vi - -

41t ._,~~ e! - l-a.:; .:anu.ua...>:.dades que puedan me- 1 toque regl.a!nenta..'"lQ de su.snensión 1 • _-re 10 cumplimiento de 
- @ :C. iD:.: pe_"'SS!lal !lOscaha!' SU presti_g!O y ~cnidad k} Cu!n.pli!' COtl las obh::,oactones de clases, sal\'0 !!lO:iVOS & enfe...,._' OS !'e:qlllS!.tos de ley. 

en éstos de cated.•·á:tieo. y a:t:ribuC!O!les que señaUa e! C6-- !!:!.edad, en cuyo caso daci cuenta 1 
1 • , 1 (Con:i~UU~Tci} 
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2 
LA GACETA..- REPú'BLICA DE HO])."'DURAS. -TEGT:.:CIGALPA- D. C.. 29 DE Jt:LIO DE 1900 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Seccihn 12 8 ·Registro de la Lieencia 
La Dirección lleva? un hbro de to!lo~ los _Corredo~es d~ Aduana que 

t<e autoricen, con Jos; mismos d~tos eontemdos efl ~as heenc1as otorgadas, 
rl:ejando aderná.~ un esp;,cw en blanco para observactone-:;¡~ en donde se a~5>
to:ná'1 Ja.~ mu;us. pena:.. ~anciones y otros falta9 en que meurren. Tambten 
..., llevará un registro de las solicitudes denegadas. 

Serdón 12.9- Cla~e y Cuantía de la Fianza 
a) Para garantizar las re•ponsabilidades que contrigan !os C'orredo

reo de Aduanas •n ,¡ •ie•eicio de su• activil~de>, ~eberán rePdu; fianza a 
favor del Fiseo ante el Admini•tr•dor dnnde e¡ercerao la Correduna. D1cha 
fumza podrá ser rendida en cualqnit'fa de lae formas siguientes: 

a) Hipotecaria 

b) Pignoraticia; y 

e) Fianza oto,ga1a por una compañía de segurvs de reconocido 
crédit, 

b) La cuUltia de la fianza no eerá menor deL 5.000 00 ni mayor de 
L 100.000.00. 

Seccüin.12.10 -Reparos en la RevWón de Pólizas 

a) Cuando PI Administrodor reciba reparos de la Dirección, (forma 
24A). lo notificará por escrito al Corredor respectivo. dándole un plazo de 
t..einta (30) días prorrogables por quince (15) días má•, a juicio de la Direc. 
ción, previa solicitud en papel sellado que presentará el mteresado, para QUe 
)e presente los documentog o argumentaciones que ere~ convenientes para 
desvanecerlo~. y en caso ne ac<>ptación, para que hagA el entero correspon. 
dient&). El pl&zo aquí ¡;:eñalarf0 comenzará a contarse deBde el día siguiente 
a la fecha en que el C1rredor de Aduana reciba e! pliegJ del reparo corres
po::diente. 

b) El escrito o docum,nto• probatorios que presente el Corredor para 
desvanecer Jos reparo~. !1 s rf'mitirá el A+1ministrador a la Direeción. para 
que ésta dentro de un phzo dP ocho (81 días hábiles resuelvas' procede o no 
oes·.-anecer !os reparos S• la Dirección los confirmare, el Adminístador co
brará a! Corredor e! valor de tale; reparos. 

e) No obstante hs disposiciones contenid•s en los dos inciso• ante· 
rieres, el importador tendrá derecho para desvanecer los rep.ros personal 
mente o por m<>dio d<> un repreientante ante la Dirección, dando oportuno 
av:s1 de estas gesticmes a ia Aduana respectiva. 

Seeci6n 12.11 -Respons1bihdad tk los Corredores para can el Fuco 

Los Corredore3 re:¡ponderán al Fisco por hs aecione3 u omisiOnes en 
Q:Je incurrieron en él ejercía de sus funcione~. Que tengan por consecuencia 
directa o índi!'ecta, perjuic.o para el Flsco en la percepción rle aforos, tasas. 
derechos. imnue:stos, s~rvicin::;, multas. etc., en razón de la tmportaeión o 
exportaCión, ap!icándo•e la ley respectiva en cada Cl\SO. T~l re•ponsabilidad 
ante el FJsen será solidaria y mancomunada cou los funcion~rios o empleados 
>ídoaneroa qua intervengan e 1 el registre, aforo y liquidación. 

Sección 12 n-Prohibiciones 

a) Queda prohibido ejer~er la Correduría de Aduanas a lo• parientes 
en el cuarto grado de eonsangumidad o segundo de afinidad con los Adminis
t:"adores, Contadores V1sta y Gua:rdaJmacenes de la mismr:¡¡ Ariu2.r:a. 

.b) Además les estará proh1bidc: 

1) D¿o}egar sus atribucionec:~ en otraq personas que no sean su3: emplea
dos aeredita1os ante el Administradcr 

2 l Entrar en los aimacenes nacionales sin la debida autorización del 
Administrador o Guardalmacén 

3 \ G>sf onar asunto3 de •us poderdantes coanrlo tengan conocimiento 
de que se pretenda infringir las leyes y reglamento 

Seecu5n 12.13-Debetes para con la Aduana 

Los Corre>dores. ten~rán, además de las ob\tgs.~.ones consígna.oas en la 
Sección 1 2 del Cód1go, las siguientes: 

a) Presentar las pó'izas en la forma preecdta en el Código y este 
Reglamento 

b \ Se'!" C!!'ecta~e-:ite ""23;: .... s.a:.:e; :::;;:;~....4~.; c. .a .eJ. i'vr t&S actJVIÓ&' 
des de los e1110lea lOS c¡ue ha?an autorizado para desempeñar o 
realizar trámites aduaneros 

e) Hacer efectivo el pago de la sama a que asciende ¡,. liouidaciót> 
~e ~~s: ~:~::E.~ .:::--:;, ::~· :f~=:~::: ~~::. ___ ;.:;. ~ú ..:• .SC~etva ..f:.f, Oe! 

C\.,c:h:-~a!" :::: :,.~ E...:::.:<:.G.:.;;.s ;:.~:rc:.5¡.. ....... J..eare:; e:;. e1 r:et cump!i
mieñto -de las leres y reglamentos aduaneros 
S.: :::-=:e:- :::. .;;.. .:..¡...- .... .:.,:l. ..... Vu u e.~ ~t.imm1straaor. la nsta a e e~pleados 
qu~ intervendran en el registro~ aforo_ licuidaeió!':'l '" ~~"""..;<! ""::"~
~=·:::2s 

e A 1 i;;ar ol Administrador, cuando el Co'1"edor sea una 8<JciM. 
el cambio de las peraonas que la representan legalmente --. 

f) Presentar al Administrador. el po<ler por_ m¡;dio de una 
crita en papel sellado de primera clase y autenticada oor ~ 
rio conque ge•tionará en nombre de su mandante. Estos llOdere. 
eetáu razonados por el Administrailor, y registrados en el líbrn 
que al efecto se l'evará. En los casos de importaciones 0 en>Jr 
taCIGnes ocasiona!Ps, bastará eon p,.actiear e1 reiístrC al -- -· 
tar al Administrador una simple carta del dueño ' Pl8ií¡. 

Sección 12 14-Suspens-Wn o Canee/ación de la LWencia 

aj La Dirección podrá su•pender de sus funciones a los Corredores de 
Aduana que, por observar mah conducta, perjudiQUen 0 Puedan 
perjurlicar los intereses fiscales o Jos particulares a su C8rgú e, 
este fin siempre que la Dirección _ten~a probas concluyen~ ;¡' 
que_ un Corredor de Aduana• ha 1nfrmg¡do las dispo¡¡iciones' ,¡,j 
Código y este Reglamento, dictará resolución suspendiendo tem. 
poral o definitivamente. la lieeneia. Esta resolución se a~Íotat; 
en el libro de registro de los Corredores de Aduana 

'b) El Corredor de Aduana quedará inhabilitado para ser flllleiooario 
o empleado en el servicio .adU8llero 4urante el tiempo de le 1118_ 

pensión. En caso de revocación de la licencia, la fiaaza se •t ' · 
hasta haber eomprobado su solveneia pan con el Fisco. 

Seeción 12 15-Rerw?Jacifm de la Licencia 

a) Todo Corredor de Aduana podrá solicitar !lnte la I:JiNeliía, 1r 
renovación de su licencia para ejercer la Correduría, des lllMs 
antes de la fecha de expiración de la licencia anterior. 

b) La Dirección otorgará la renovación de la licencia. una vezijae , 
haya hecho las averiguaciones necesarias y obtenida una certifita. 
c1ón del Administrador, indicando que el Corredor ha sabi®-. · 
pllr satJo.factoriamento con sus obligaciones y que la cuantía déíi 
fianza sigue siendo suficiente. 

e) Por h renovación de la licencia se cobrorá el1mpuesto establecido 
en la Sección 7 ~ del Cód1go. 

eh) En caso de denegarse la renovación, la Dirección dará aviso 
oportuno al solicitante. 

d ¡ La D~recc1ón tendrá facultades para rev\s.r la cuantía de !a; 
fianzas, antes de extender las renovacione~. ' 

TITULO 13 

D!SPOS!C!O!'IES PARA HACER EFECTIVO EL Cl:MPLIM!ENTO DE LK LEY 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Sección 13 o-Obligaciones de los Empleados Aduaneros, (Sección 1.3-3-
C. de A) 

Todo empleado aduanPro tiene la obligación d• velar por el ñeii!D
plimíento de la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales. el Código Y 
Jos RPg!ame!ltos respectivos. Asimismo, s1 descubriere una infraecióo a 
diohas 1eyes y reglamentos, procederá dP la manera prevista en este Tílll~ , 
excepto lo• Inspectores que están autorizados a seguir el prccedimJe!rte · 
aquí prescrito y el senalado en el Reglamento p'ra Inspectores. 

Sección 13.1-Registros (Sección 5.1-C. de A.) 

al De Persona•, solamente los empleados aduaneros a quieDes ~ 
Dirección ha extendido uoa credencial especifica para ello, estarán faod!J
dos para verificar registros Pn las personas sobrP auíene-s recaigan sospeeht! 
de que estén cometiendo o han cometido infr?eci0ñes a Jas !eyes v reglamt_ 
tos aduaneros. Los empleados que bagan estos registros, deben_., 
buenas maneras y suma di5crecíón, y sólo recurrirán a la fuerza~~ 
absolutamente nec•sario. Además. antes de que una persona sea ~ 
da, se le mostrará la cri>dencial arriba menciOnada. Si se trataredeilli'" 
res, éstas serán registradas por personas d• su sexo y en an lugar~., __ ¿ 
El infractor de eeta >:ección quedará sujeto a una multa dentro de•~ 
categOría. que impMdrá el Administrador. 

bJ De los Vehículos, Carga. Equipaje• y Si'llilares. Cnalqaiflr .... 
plearlo aduanero, en el ejercicio de sus funciones. está autorizado para ~ 
ticar re-gistros en lo~ vehfe~'os, carga, eq:Jipajes, y simi:ares. ma:nejáidóla-
con ~tlldado para evJtar daños v reclamaciones. .;: 

- ? 6 

Sección 13.2-lncautadón. Arresto y Denuncias. (Sec,ión 5.1-C.tle! 

Tratándose de delitos de Contrabado v Defranda.ion~ ~
fi?!~~<j~~e.s a~.:2."":e~a~ ~-:,:;:..z.:i..ia.s para regtsU.a~"". procederán de ja.,;/l 
s1gu1ente: 

_ a¡ Deberán incautarse de los artículos, y vehieolo•, ínatru~~ 
deht0 Y nnnor)OS 8 lg n•ñ!O'"' ~el T•·-;-;:::o;:;~-, -.,,....,~.::.-.::.-·.::: -~~ ~ -.·~' ~Q.e-·-' ,.............. ~ ~-- -~- ---::;,-~-.- ..------'- ........ ~~~ ~ ~ 

.:...ó J.J.4 ==lO.u presentaaa. 

: Ea.:.er ~J.é" S~.!!ll arrestaaas aquellas ~rsonas a quienes se !eB ~ 
~ruebe que han delinquido lo m\smo que a 1

-::;:: ~0::::-.""; 1.=~2-;: .:;:-.'!·::1:.:!.~~-
e:-::-~::..:- ~~ __ .::..5 .=..:::: . .::_.,;.¿~~.tu.~ corresponaan i -"'' o~-.:-. :: ·,- -- -- .. ,.. ·- ~ . .,_ . mt>eten ...... ai.~ .. 

' -·"-~-- .:. -::- - ~·"" ~-- C~ ... 4><.V.:I.nl.-. e~ d1J.e2C:Q lo<"->• ~ -·· l 
1as normas establecida; en el Código de Pr~imientos Criminales-
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~ 11 .• r4' ..... Administr<I.tí1:-'l~ y Cvmisos ( Se~eión. 5.2 y 5.3 e)-
Ef.dJÍÍ11113.3-c:" ~,._ ) 

"~ .... tn~tiva~. Las iofrac~iones al Código y !oQ !'e-gla-
a) Mal~ ~•tén 0 no comprendidas en la Ley de Contrabando y 

me~ ~tiVOr"ea' 1..: se- castigarán con mulhs de a-:oe!'d'J e:::r. ia tabla 
~ioneS 1S =• 

~=·---------;l!l!iJü:¡L~T-:;:A -~~--~-~- ------~ 

LE M P! RAS Porcen:a.Je del valor 
---~:_----~¡---~de1 a!'i:'3:;~olelp·ieado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

De 

Al 
10.00 
51 00 

JOLOO 
501 00 

1.00100 
5 001 00 

A 

CB: 
50.00 

lOO 00 
500.00 

1.000 00 
5.000.00 

10.000.00 

75% 
10osé 
125?k 
150~Y 
175trr 
200'k 

Lao- mulm a que ~;e refiere la t&bl• anterior, deb•rán ser impuestas 
él Administrador. De conformid~d con la Sección 5.2 del Código, la 

~-......,está t•mbién autorizada para ll!\l)Oner las multas que crea con<e
~-~ndo el caso lo amerite. D1chas multas no •erán inferiores a las :."Jd..¡.

8 
asignadas a cada categoría en la columna (a). Lo' porcent•jes 
~ Jlllra las mencJOnadss cat:gorías en la columna (e) podrán ap.i-

- según ¡0 gravedad de la mfraeetan eomet1da. En todo ca' o, nmguna :f:á debri"exe;,der de diez m JI lempiras (L 10.000.00) o del 200% del valor 
del artlelllo implicado. En caso de violación de una Sección del Reglawento 
Aduane!O· que no prevea malta alguna, ésta se impon~rá dentro de la I• 
eategOria, de la tabla indicada. Se establece el recurso de Impugnar la mu:
ta.apellléBdOSelas argumentaciones en que se basa, ante el Administrador, 
Jllllllia'Ke una nota corriente de la cual se enviará una copia a l• Dirección. 
Si el Aduúnístrador confirmare. la n:ulta o la rectifi_care, razonándola, d_ará 
cuesta mmediatamente a la _Dirección pa~a que e~t~ resuelva en ultima 

,:m.iallc~. Cualquier mul.ta 1mpu~sta .. no !nterr~mpJTa el proceso de la en-
~tregií dé los artíeu~~· s1. s~ hqmdacwn, me~usive la multa, fuese paga~!'· 

lil!m¡l!e'qoe »i convinl<!re almteresado y med1ante protesta de devoluc1on 
en caso de que el fallo Jo favorezca ya sea en parte o totalmente con re la· 
ción a m multa impuesta. 

b} Co~ioos. En todos lo1 c<sos en los cuales la infracción merezca 
una multa, podrá determinarse si también cabe el comiso o ambos. El comi
so proeederá cuando se estime que la acción del infractor f ué deliberada y 
llftiiDeditada. 

o) Aetas por Infracciones. En cada c•so de infracción se le·;antará 
una aeta detallada en un original y dos copias. que s• distribuirán de la 
maDera siguiente: el original para el funcJOnario que imponga la sanción; 
llD8 eopia para la Dirección y una copia para el infractor. Cuando la multa 
sea illlllUesta 110r nn In>p•ctor, la copia que a él corre•ponds la depósitará 
en la Administración del lugar donde se cometió el delito. Se exceptúan 
del oroeedimiento a que se refiere e>te inciso, l•s mult•s que, por su na· 
turalozr, deben formar parte de la liquidaCJón de la póliza respectiva, pero 
la razón de la multa y la categoria debe cons1gnarse en la columna de 
"Observaciones" de la róliza. Correspcn:le a las Administracwnes dar 
!'!!!mención correlativa a las acta~. 

~) Prescripción. Trsnscurridos cinco (51 años después de cometida 
~cualqUier infracción al Código o este Reglamento, no cabrá la imoosición 
• de nmguna pena o sanción. -

&.eión 13.4-Recompensas (Sección 5.4- C. de A ) 

10,¿~-~ibución de Recompensas. La Secretaría y la Dirección están 
--vara otorgar recompensas a las personas que summistren infor

~celto1 losemplesdos de\ sistema aduanero, que permitan el arresto y 
.......,. "" os defraudadores. 
•• ~ Forma .de Pago de las Recompensas. La Dirección determinará 
~ de verificar el pago de las recompensas, incluyenio !as confi· 

s.m.,. 1.1.5-Pago de Reclamos (Sección 5.5-C. de A. l 

nes ile ~s!td!f!li8trad?r. utilizará, cuando sea necesario, las disposicio· 
1elJidaal "'""'~" .o.del Cód1go, pan aeegurar el pago de cualquier cantidad 

""'""'0• S1 el deudor no tiene artículos suficientes en depósito en 
el~ !o~ni:'n'!l, b•jo J~ j~rísdicc!ón del Administrador resreeti~o. ést_e 
Jllllite.ae ta~ I_reee!ón, Indicando .a cant:dad del redarr::.o, :.~ e! \·alor estl
:&fá si el ~d.;ri/:ulos. La Dirección, con vista de e. te informe, determi
~llllrale.la n:.....'.'!' &~"títulos en cualquier ot'o almacén nacicnal. ~i tal 
IIÍII&oromata~b;"I6n establecerá qué porción de tales artículos será rete-
114e IIOtein ,__ tad que el reclamo sea satisfecho. En ca>o de o~e e' "'" 1 

~ia!trfi~~~ eña§ E'"'! !'~'"'g.::: .:e -~.s :;,..maeéneB, o ·a que tenga 
~ ::.¡;.._~ ss·deel, Aom_mJstrador se atendrá a lo dispuesto en e~ r."J.mtro 

h) 'El . Cód1go. 
!atis~e:lJo el •:=.no Podrá ser retirado de la Aduana n::ie:1tras no haya 

&ttióa 1!V-P,, ••. A. . 
._ ¡!. :·: ..... .,. amzm.strativos (Seec'ón 4.4 y 7.4-~- ~e A\ 

Jlol.a !!elánonw a•te ·' ~ · · • · · E ed. · 
·=-~. ~:-~et.l.i~ ·j· .'::' '-:;::::2 .cl.rdneela!lC'. 1 P!07 !.!!21en:3 _con:• 
--•~~Dr-to~PE: ac1ones mterp.uest<:.S ante e' Co~rte- -~-~?. ... ~::: ~~-~ '< 

'!:-. ~~-~~... O en S'~ :-e;~.::.=:.--: .. :.:: . .::::= .• :~ur. 
~ if V::"~ J4eellrso.g. Todos los ..,..ecur-=0c:: o~ ...... ; ... ;~ .. _ ..... : .. ·: - -- · • 
rts~anteeJr,., .... ·.~ · ~ - -~ .. --~---·.·. ;·---.------
!!'. - 1 H'S ·: ~-~r.n. -~-... ::: .-:..:-c..:: ... bano1 ~e,.án hechas s1g:.::e~c'J ;~~ prc-
'·-4=¡=¿ tis ..... A;t:.~~es ~tabl~dcc:; é-n el Código ée AdJa::a; -;e~ é2 Ce 

·'I.IUU!IJ:::;trativos. 

TITULO 20 

Disposiciones Finales 

CAPIT'CLO I 

DIS?OSIC!O~ES GE:s"ERALES 

Se<>.A>ión iO ú-Conrenio• no .J.Iodífieados (Secc1ón 7.9-C. de A.) 

Las disposiciones de e;te R•g·amento no modifican los términos de los 
tratados y contrates que se ha~an ce:E:brc~.c.o. o se celebren en e} futuro, en-. 
tre la RepúoJica de Honduras y cu., q; .. uer otro Estado, persona natura! o 
jorid1c-a 

Se:ct:ión 20 1-DGC'-~~rr-~n:lJS Aduaneros 
a) Las formas <spec:ficadas en el ~-~ éndice de este Reglamento serán 

de dos c!aseE: aquel!.:::s qc..:.e 3eJán proporClJOE.cas ¡:or el Gub1err.o Y las que 
debe án summJstrarse las pt"rsonas mtere::adas:. 

b) L•• form>s que ¡c~o¡;orciora e. Gobierno son las que deben usarse, 
a menos que ~e obtenga la autorización previa de J~ Secretaría! de aeuerde 
con la Secc.ón 4.8a) del Cód1go, para usar formas 1mpresas pnvadan;ente, 
por las cuales los Agentes Adua.r ero•, no podrán cobrar a lo~ í!llPOrtanor.,., 
más de su costo. l!:sta sut-secclón se refiere a las formas sr.gaientes: 
Forma ~o 5A Recibo por Doc?mentos tSEcc ón 5}0a) OrJgin~l 
Forma No 611. .Permiso de Saltda <Zarpe) tSeccwn 3.12-oTJgma/) 
Forma ~o 9A Solicitud de J>ntraaa y Salida Temporal CSecc1ón 3.44 t:

original y tres copias) 
Forma No lOA Pónza a e Importac1ón y Certificado de Prcpiedad y Depó

sito (Sección 5.25~original Y emco copias) 
Forma );o 12A Pól1za de Exportación (Seccion 7.13~uriginal Y cuatra 

COPJ•s) 
Forma Xo 14A Póuza de Eftctos Personales (Sección 5.60 g)-origi112.l y 

dos eop1as) 
Fcrma xo 15A Avtso de Llegada de Paquetes Postales (Sección 6.4-

original) 
Forma No 16A L'sta de Sacos conteniendo Paquetes Postalts (Sección 61 

·- crJginal y cuatro copias)-
Forma No 17A Lista de P.Quetes Postales (Sección 6.2 c.-original Y cinco 

coplas) 
Forma N° 18A Póllz• de Importación Postal (Sección 6.5 b)-origin•l y 

cinco copias) 
Forma No 19A Póliza ae Transbordo Indirecto 1Sección 8.2 d) ·original y 

cuatro copias) 
Forma No 21A Póhza de Tránsito (Sección 9.46-original y cuatro copia>) 
Forma JI. o 22A Perm1ao de Sauda (Cabotaje¡ (Secetón 10 la¡~origmal:, dos 

copiao) 
Forma No 23A LicencJa de Corredores Aduaneros (Sección 12.7-origínal) 
Forma N9 24A Ho¡a de Reparos (Sección 12.10-origmal Y cinco copías) 

e. El Gobierno suplirá las formas especificaaas en la Sub-Seectórc 
anterior, a Jos precios fijadas por la Secret..ría, de acuerdo con la Sección 
4.8a) del Cód1go. 

eh) Aquellas formas no e•pecífieadas en la Sub-Sección bJ deberár. 
ser summistradas por las pereonas mteresadas y deberán asimismo estar <le 
acuerdo on todos sus detalles con las formas previstas en el ApéndJCe. Pc
orán ser impre~as o reproducidas en hectógrafo, rmmeógrafo, o de cualqmer 
otra manera que las bagau .~eg1bJes. Esta Sub-Seet!ón se rtfiere a las for
mas siguiente,: 

Mamfiesto de Carga )1arít1ma (Secctón 3.7 a) 1-origtn~' :; 
cuatro cop1asJ 

Forma N9 lA 

Forma 2\0 2A L1sta áe ra;ajeros y EqUJpaje (Sección 3.7 a) 2-originaT v 
una co,:..Ia) -

Fc.rma N° 
Forma ?\0 

.H'orma N9 
Forma ~9 

3A L1sta de Tripulación (Sección 3.7 a) 2-original y una copla) 
4A Llsta u e Pruv1Slunes (Sece1ón 3. 7 a) 3- ongtna1 y una co01a) 
7,;. M•mfie>to de Carga \~ecc1ón 3.26~ongmat y cuatro cop'129¡ 
8A Mamfiesto ae Pasajerbs {Sección 3.24 a) -OrJgma! \' e na 

copia) · 
Forma );Q 13A Perm1so Prov1sional para Ret.rar Art!culos (Sección 5.41 f} 

- ongma! y tres copti~.S) 
F Jtm, N9 20A Ma!liO&to de T•áns1to (~ecc1ón 8.41-origir.al) 

. d) Toa os lOS aocumentos que se pr~nten a la Aduana deberan esta!' 
escritos en español excepto: 

1) La factura comercial, toda vez que se presente la C:attura eonsu. 
lar; y 

2) El Conocimiento de Embarque (BiJ¡ of Landing) 
• e) Los doeument?• que no llenen os r<quís>to¡; tstablecidos en estm 

';ecc.!OD nv ::tt:ran aceptados por Jas AduC~.nas. 

CAPITI.:'LO III 

DEROGACIO!'>ES-FECHA DE VIGENCIA 

l Sección :2tJ 20-Derogar:iaP..-es (Se-ceier.e~ ! ;: :." ,.. :.~ -c. ae A 1 

1 
.. _~u~uau a';~~d~. a_partir del~ fec~~ en que er:.tre e~ \ !ge:c::a a3;a 

1 Ley. iiCU"e~do ~ &m Ce• 'de ~;,.rz? ~e l9p¡, que se refiere aJ ''!<eg!amento 

1 

A-:!'J:.::er.... Y cua.~qu1era otra3 I.HO.POsiclones ejecutivas 0'.1e ('~!:~'"f. •· c-.q
este Reglamento. · · -~--

1 

1 

1 

&erión 10.21-Fecha. d' Fgeneia 

Hfr-rn'D r.~, ~--- "' ~ --· ..,._ -·--- ROBERTO G.~LVEZ P. 
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LA GACEI"A - REPUBLICA DE HONDURAS. - "l'EGC'CIGAI.PA- D. C., 29 DE Jl.LIO DE 1960 

Secretaría de Educación Pública ma de T ábora • Profesora )!erce- 1 14 de Diciembre. 8 2-. m. 
1
1 Calig:-afía. I ~-. ~~ 

d " D · ' - e r p--·""""""' t 
es - · onalre. : Estudi0;5 Sociales. ProÍesores ~· ~hrina :-~ t!a~ ============o;=============, Aritmética. II Comercio, P. )1 ¡· GU5ta>o A .. .\..!varado. Ana Argen· erra Y Cant.;_ 

fConcluye el Acrierdo _\"? 629) j Castellano. I Secretariado. Pro- , R~úl_ Ba:ñt:nt~. ~iax Guerra y , tina de Gómez y Cami1a Zacapa 1 CasteTian~- II Stt:etaoado 
¡ Íesora Estela B. Pineda. Licencia- Eiram Bu. f.-t d" .::; ; 1 _ l -. . ! Profesores ~tella R p;n.>AA y· t 

2 P m. · da \"ilma d Táb · p • - . . __ u 1~ ..... .cl;r.a.es. ~ecretana- 1 A:rdón v ).fatild d ¡~""""! lQor 
· 1 _e ora } roreso:ra 1 Estud1os Soc1a!es. III Comerc10. 1 do E, L1cer.:ciado G:;sta.-o A .. ka- · · · e e ~CUUre. 

. EstudiOs Sociales. II! ~reta- 1 l.Ier~d~ \ argas. . i Profesoras Jo:efin~ Figueroa. _Tula 1 rad~. Pr_ofeso~a.s Lui5a de Pineda ~feca."lOf!aña. I .s~ 
nado E, .... Profesor~ ::\atal12. -~e 1 Quumca. III Comerclú. Docto-! de Ponce y Ltcenctado Gusta-¡: o A.l T. } Guillemuna ~Iendoza. Sec. :\Iana. ~e Perez, Ei:J 
Qávez. \ ilma de Tábora y LUISa res Guillermo E. Durón Sonia t Alvarado. ~t d. S . 1 Sec . Rosmer y Ltgta de Cantor 
d p· eda Táhora :\! da R b' Ge . , d e 1 u lOS OC>a es. I retana· . 

e m · - onca u 1 Y orgma e a-
1 

• Der_echo. ~Ierca.ntil. IV Comer-¡ do I: Prof~ras T ula ?e Ponce.f Business English. JI ~ 
Estudios Sociales, II! Secreta-¡ monano. ¡ero. _Licenciados Edga:do Becerra, J~fma F1gueroa y ~atalia de do I. Prof;sor Tany P. y· 

ria~o I. ~r.ofesora~ 'a!a1
H! ele St~dios_ Socia!~· 1 Secn;tana- ¡ D1a~:,o ~!or:~e.:.. y L;;...s ~lendoza Cha•ez. 1 :\Irs_- :Jiary ::,ager y ~fr. E. P. X: 

Chavez Adlha de f¡gueroa V Tu-l do Llcenc,ada \'ilma de Tábora.,Fuoon. Q. . ¡¡e D ¡me•er Jr. 

la ue once. P_rofe:oras A~ha de Flgueroa Y Inglés~ 1 Secretariado E, Br. GuUiermo E. Durón, Sonia }lon- 2 p. m. 
, p. - · 1 · · · . . . 1 mrmca, omerc10, octores · 

4 de Diciembre, 8 a. m. :\:ataha de Chavez. Osear Sussman, Profesora Stel!a 

1 

cada Rubí y Georgina Camoriano.l B . . 

1 

EXA.:\!E:\ES DE PROM OCIO:'~ ~~ Pineda v P M ~!i!ruel A Be- 1 usmess Enghsh. l ~ 
Docu~entación ~·fercanti!- 1~1 - l. - ~e~a. · · · · - e - · Elem~ntos. de . Sociología, IV jI, Pro~:ror Tany P. Viana_ :\& 

Secretanad'o E, P. ~L Efr3Jn Bu, 10 de Diciembre 2 p m Comercw. LicenCiados ~Iarco A. E. P .\remeyer Jr. y ~Ir. loe p 
Manuel Reichle V Lrcenciado Cris· , ~!ecanografía, II Secretariado López. Francisco J. Blanco y Lurs Cas 11 n ~- . ' az. 
tóbal ~layes h. . Caligrafía. l Comercio, Prole· E, Sec. ~!aria de Pérez. Elba :\1. :\!endoza Fugón. Prof~r anoC, 1.~•=riaoo l 

sora.s Concha Cerrato V.. Ehira de Theresín y Elena Cáceres as arme ma de Moneada. 
Documentación ~fercann}- I~I Xavarro y Antonia Figueroa. . . . · Inglés. II Secretariado E. Pro- :\I~ercedes Vargas y Lic. Maro:, 1 Secretariad_o I, P. ~L E_fram Bu, j .:; 

1 
• Contabilidad, I Seeretana-do 1, fesora Virginia Laínez. Br. Osear Lopez. 

~lanuel Re1ehle y Licenciado Cns·¡ Ca_teJano._ II Comerc1o, Prof:- P. :\I. Lola de Cordero, Luz :\t Spssman y Profesora Stella :.\1. 
tóbal :\layes h. soras Carmehna de :\Ioncada. :\11- ':\foncada V Luz ~f Pineda. Pineda. Geografía Comercial rr Secr ¡ riam :\Iartinez y :\!atilde de Iza.¡ · •. . taria~do E. Profeso~ T~la &e p0~ 

2 p. m. , guirre. [ Taqu1grana, II Secretanado I, Taquigrafía, I Secretanado I, ce. ~aul Zelava Jiménez y Rafael 
, . , . 1 , Profesor Tany P. Viana. :.\ir. Joe Profesores Tany P Viana, Joe Valle " 

Taqmgrafia. }II Secr:~nad_o ,I_ngle;, III C~mercio, Profesora 1 Paz y :.\frs. ~argaret Carroll. Paz y Margare! Carro!!. 
E. Sec. Elena Caceree. A1:cra P:-.Juua z~mga Bam. P. '\l. Ehzabeth EXA.\!1:\ADORES SLl'LE'\'It'i 
neda Santos y María de Pérez 1 ~!artír.ez y Doctor Guillermo E. 12 de Diciembre, 8 a. m. Inglés, II Secretanado I, Pro- p :\I Ef • B 

D ' fesores Alicia Arias. Tam· P. Vi a- · - · ram ú; Licenciaoo 
Taquigrafía, III Secretariado uron. Inglés. II Comercio, Profesora na y p ~I Hilda A.Ionzo." Gustavo _--\l;arado; Profes. Sai 

I, Profesor Tany P. \"iana. '\Ir ! Contabilidad de Costos, IV Co· Renata de Valle. Br. 9scar Suss·¡ 1 Ze!aya Jrm~nez . .Y. Rafael Va&; 
Joe Paz y :\!rs '\!argaret CarrolJ mer:cio, P .• ~!. '\lax Guerra, fe.,man y Profesor Tany \iana. 1 2 p. m ¡P. _:\!. Deha :iunez;_ Profeso,., 

5 de Diciembre. 8 a. m ~:~~~;ortm Y :.\Iarco Tuho Sa- Leyes de Hacienda. III Comer- Contabiildad, I Comercio, P. ~1-¡ t!!{:ll~~~s ·!1t:t.~~lÍ>¡: 
:cío. Licencí<:do ~1arco A. Lóp:,z- \Efraín Bú. Luz :\f. Pineda y Loia P.~~~- Alberto ZavJa; Prot~ · 

Archivo Y: _Bibl~oteca, III Se- Aritmética, I Secretariado I \Federico Le1va y Arturo Ramon de Cordero. ¡rr· ;d d z . 1 u , , 
tor, Sec. Ahcia Pmeda Santos v 1 1· . .. , ' B h 1 m. _a _ .a• a;., .nana '.de Mi-

. d E p f La· C . rcencrado \ ilma de Tabora, lng.¡ ara ona. 1 Contab;l·dad ¡¡¡ C . p lla Dron:s'o Cardenas Víctor '· -cretana o ro esora I 1a an- F d p· d . p f F · -I • N omercw, ,· ·. · .: -'4 

Olaa Rnera' j ernan °d ene ilal: ro a ran-· Castellano, IV Comercio. Pro-¡:JI. Ramón .J..Iaradiaga Y. ~fanuei don Y Adnana de \ialerio.---(b. 
0 

. . • 

1 

ciSca v. e ast 0 · fesores Víctor Ardón, Carmelina .

1 

Reichler y Raúl Inestroz; muníquese 
'Arc?nro Y Blbhoteca,. ~II Se- Antmética, II Secretanado E, de ::\foncada y Licenciado Guiller- .;;:_ .::~ • r • GÁLVEZ 

cretanado L Profesora Lld1a Can- 'Profesora Josefm Ftrueroa I a mo Bustlllo R. 
1 

~l~':emc:_ BanC"ano. I\ Comerc10. El S . de Estado eo d 
tor, Sec Aticia Pineda Santos Vi F d p; d a_ p.,.0 f ' r' en~- j 1 p :\f. Rector H Ca:8:i?Io. Licen· ecretano .. . . 
Profesora O ka fu vera .

1

1 ~n~\0 .n; a Y .o.bo.a o .. ·¡ Iaqurgrafia. l Secretariado E,. ciado Antonio Collart Yalle · ,.1 Despacho de EducaCJon Pliblia, 0 
· e e everna. 

1 
ProÍesoras E!erra Cácer~-'- E!Iza- ¡P. ::\I Osear Pinto. - ¡por la ley, 

2 p. m. . Geo"Tafía Comercial II Secre·, beth 'to;;ner y :\1argarrta L'"'"·¡ • .tm.. I " . d 1 ! ¡· C p·-•-~-

\ 

· de p · 1 .'"'1fl etlca. ;:,ecretana o E, u w . f.IC(JI;IW. 

11anejo de :.\Iáquinas. IIII Se· tana 0 f. r~fesores Tula de Pon- Taqui2:rafía, TI Secretariado E. Licenciada Vilma de Tá.bora P 
cretariado E. Profesor Juh~ Jaco ce, :.\lana Lm.sa. Herradora Y Gu3- Br. Ehz;beth Rassner. P. Jf :.\fa-I'J.I. 'J..fie1.!f'} A Becerra .- Loi~ Ce 
Vehs, P ~I Efraín Bú y Gu:3~a,·o 

1 

ta\'o Ah·arado. 1 rina Acosta :\L y Sec Elena Cá-¡' Cor-der'ó. ¡' Acuerdo X o 630 
A.lonzo. C tab'l"d d 1 S · d E. cere• on 1 l a • ecretana o 1 .. 1 Corre.::.pondencr·a II " t ..... 1 Temci-lpa D C 15 '· "' p \1 L I d C d R , -. . ._,ecre an.:.· ':' =:;u_ - • • ue-

~1anefo de 11áquma.5 III Se- ).f - j- 0 a V e- 0~A.. ero .. a.T.o¿{ 1 Or:ograiia. I Sec-retariado L ¡do E. Profesora Luz Zelava RubL ¡•iembre Je 1954. 
cretariado I, Profesor fulio Jaco 1 A ar~ ¡aga · Y · rgentma e, Profesora Dolores F. de. Bográn~ Sec. Lupe Corea Fiallo5 }· Catall- El p . d d l R ú'hlio 
Vel,.s_ P. :\1 Efraln Bú \'Gustavo- g-.. u ar. 1In!!. Fernando Pineda r "'frofa \pa: Posas. res! ente e a ep 

• ' ~ • 1 

Alanzo 1 ll de Diciembre 8 a. m. 1 :\Iercedes Vargas l ¡. p ¡ S . P 
' ' 

1 

j ng es . ecretara1do I, ro-
.6 de Diciembre. 8 a m. 1 Inglés, I !=omercio, Profesores Aritmética._ II ~ecretariado I, fesores AI!cia: Arias, Tany P \la~ 

r ¡;;;, • , Renata de Valle. Tanv P. Viana Profes. Josefma F1guermr, Fran- na,. ~fr loe Paz. 
.'1:' ~!SececanoEg1 ra.!a.C_III ~ecpre~afr~aco v :\Iercedes ~1uñoz H: csico García y J-faría Pineda G. 

.ü, • ena aceres~ ro esora · ~fecanografía, ll Secretariado l. 
Margarita Eh·ir y Sec. }laría de Estudios Sociales, II Comercio, 13 de Diciembre~ 7 a. m. Sec. :.\1aria de Pérez. Profesora 
Pérez. Profesores Josefina Fi!meroa. Ar· Lidia Cantor y Br. Eiizabetb Ross· 

cadia Godov v Tula a; Pone~. Castellano, I Comercio, Profes. ner. 
:.\Iecanoerafía III Secretanado • · Fernando G. Cañas~ Yfartha de _ . _ 

ACGERDA: 

Aprobar las Ternas ~1 
:as. q'..le practicarán las pr• 
finaLes del presente año lectivo~ t; 
e~ Instituto -·~faría Auxifiadma · 
de esta cuidad. nombradas por i 
Directora de dicho centro: 

1 EX.U!E\"ES DE PROMOCitl\ I, Sec Elena (áceres_ Profesora Castellano, III Comercio. Pro- Sáncbez v Víctor Ardón ! 1~ de D!ciemhre, 2 ~ m. 
)!~rganta Eh ir y Sec :Jiaria de rfesores _ \'ícto_r A~rdón. Ad'ela de\ Contabilidad, li Comercio. P.\ Educación Físi~ I-II Edad. \

1 

lO de Diciembre, 3 a. ID 

Perez. 1 ~e:se ) :\lana Isabel G. de Rtr 1 :\I. :\fa.x Guerra. Ramón :.\Iaradia-¡ Profesora Aída: Scott. doña Her· Pnmer Curso de Vorrrud, Jl«11· 
2 p. m. nguez. ga V. y Felipe A. :\Ioncada. linda _de Zelava y Prof€'5ora Ste.l!a j f!e,..ato, Corr,ercio ·,. Secr~ 

Correspondencia. III Secretaria-! Fmanzas. IV CJ;mercio._ Licen-1 Qdmica !II Comercio Docto- .J.I. Pineda. ,. Cal' af' p f ~ 
do E. Prof:sora Luz Zelaya Rubí, l c1ados ~Ia;co ~>\.. Lo pez. Lms ~len-¡ res Guille~ E. Dur00: Sonia j Educación ~ísic~ III Edad, I Vaif:"da~~ T:.:r Za~ 5 
Sec Catahna Po~as :- Profesora¡~oz:- Fugon: p ~1 )fanuel d.e¡~Íoncada Rubí V Georcina de Ca-IProfesora Josefma Flgueroa, doñal, . .::: T "!'Tidr:>.,¡;;;<l_ 'f ~ ... 
:S 11 '1 P. d ..., 11 • e u ~- , , Z 1 -o. ~\ e. __ -" . aruu te a - me a '- t"Y!..a l mon.anv. 

1 
~,;:ri..nua oe eta\ a v Profe50ra ¡· 

, 1 .. •. .., . 1 , • • 3:eile ~1 P::1eci.a · · Sea-undo Curso de Sormd-1 
Cor:esponaenc~a. III Sccrdana-, ~ ~!ecanograt1a, I ;:)ecretanaoo E.¡ Ingles, l\ Comercio, Profesoras j A . . . n · C . ! e B 1illleratc 

do T Pr ... f...,,..__, T "Z z .... lA--~ P, l..' 1 ::,ec_ Elena Cácerf>S, Br. E!iz:'!.beth J._;] a Ziil1'>a BaiJ! Rt:!!.i!L.Z Gc Y:!- R . ~ rttBmetl_?2. ~~I orr;e-.::w. P. ~r., ac. 

S 
--C~ -~-1~-----p-- ~-"""r·"'' 

1
<u'' Rossner y Sec. ~Ia.ría de Pérez. ine'" Stelh~L Pi~eda. l, aul arnentos. Luis Alberto Ze- ~ ~ ~. p, · ~ 

tt. ata ma DSa<:. V ro.e"'ra , " , - • '"' 0\ '.. '~~- _:_.~ .. :::_ :_:_~"-~--- :- \->~.::.~e~·~:, n!'3.C'~C:.::qu~ f,cc'" 
-.. \ ~ • .--... ,,, -.- 11 .... --·- ~ , L ~·~ -~ 0 1 ...,....,..,.~··~ "ao L, -. ~ -t~---L'-- l~~c.o~.a, L-!ll' -·.e _ '· .'-'-o'".! ~'--'"·'< _, .o .. ,. -· _ec.e.c .. -· - .. "·" .. · _,,.,., .. , : Contabil,dad B · !\" e 'T . p ~1 \!' · Be11ot. 

!do E. Licenciada Vüma de Tá.-IProfesoras Stella B de Pmeda,'merdo p \í H'ancarf{" e ·tillo-¡ ·: ·- ·- lrl3.ID. 
~ora. ProÍe::-oras T'-!b. de Ponce .. 

1
~~farcehna. d:= Bonil!a ,. ~faría Isa- Qvoar p.· t.·.' 'lectoGr · as .o,~ Tercer Cu. ,,_de Nor.a1 

J f F b 1 d R- .J ~ ""'- m o ' .\ a:!. ue,..,..a , ......., 
, ose ma 1gueroa. e e uunguez. ; O af" · 

1 
... · · · i BachillertZIJJ rtoer !a. ...,..,..l"Pt.,r,.,.l,., 't' • 

r~\ -~r~. T =: - ~ ~ ,.. • ·•· ~ ~ ... _ :::: --

~1-\. TERIAS RETRASADAS 

10 de Diciembre, 8 a. m. 
- . - -- , ·- --------~~....., ~ -.v.~. Lu!K!la t.che\·erna Dolo-, .q b p ¡ F,., 

L.Onla!HuUaa. 11·111 t..omerclD. Sec. Catalina Posai'. Srita. ~larthai,P ~1. Lola de Cordero. Luz ~1. nos de Bo~_.:;n .. '" c.,..:...·,;_~_ -._.' ."'\..g:e ra., ro esores ... f 
P \1 '1 G \! ' R · -- - ' - ~ - ? e - · _ _., ?: ·:o_:-r-o B:-e"o-e · .. -.-'-ax :l~rra ... a~~e .. ,'·T,:::_:,c-'\"2"::;..::--.::.,·P-··~-·,-~-\_-P.'-~"Y\-."',e'.:."-~··-:~-D_:.·~, ~ -------,, 

P . .\l. .\lax: t.-:.1erra .. \b!luei Rt"l· 
eh!r "\' Lnl:;_ ,.¡.,. (" ,.,,.~,.r.-.. 

!o!'~~a .. !-~"-gue:oa._ . J ..... C:--.-.r:ella.'1_?- I Secretariado L 

do. i. ~rof~r~ Dolor~. ~ár.¡ ~rttn~la~o ~~arco-,~- L6pe; ;:·p;; 
J.,,,;:.-, "'-~ P 'T'~'L•v• • ~ - 1 •-~~-:_ /l _ 

~ _. ~ . I ll C . ~ :\.a~t:a ae r "gue:ro2.. ."\.r1tmet!ca... - omc-::-c.o. X· 

~ .:._;:¡J_J_..._,_. L .:~t:ua. 

' 

1 lo~tabilid.:?.d... IJ S<:?C!"E't3.::3.do !. 
("0 """'",..,....;,... y,..,. 1 P \f T ,..1- .J r--: _ r~ • 

Lcer:c!.3.aa \ ..:- 1 D:J y L..!Z ~l. ~!or;c.ada. 

· ______ .___ Ra_-rnón Cardona. 
Correspondencia. II ~r¡:.t.,ri~. 

;::- •• ~---:-~"""'"':"" J...-1.,.., Lt"L.:!.~a Í\U~l. 
~- A .. _:c:a Pme-da ::-a:::a::: .- Pro-, 

Fi!!a..".zas. III Co!!:!e-rc!o. L.!cen-
• 1 ...... • --

.t..UUl..:!:C!U'1 r !:,olea; 1: 'i_..::. flt 
:ir..:;;. .5a.T'! :\b.rtín.. .-\rnparO • 

' . .::~~-
····'-' • -""-..1.....::. _,_,_ ....... -~--

.,.. --- r ... ::~?(o~ 

¡:-''"d'<» 5ocíales. ~_!';¡ 
G. Zacapa y ~!2.rco -.\. i_¿~~---" ~~~;-;;;~ j;¿~~..-, 
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T .A GACETA - R.EP'"u"BLICA DW. HONDuP-A..S. -TEGUCIGALPA. D. C., 29 DE Jl;LIO DE 1960 

BALA N CE DEL 8 A N e O e E N T R AL D E H O N DURA S 
AL 31 DE MARZO DE 1960 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

OBLIGACIO!\"ES Th"'TER...""iACIONAJ.,E,'S: _ --- _ -- ---- US $ 908,935.26 L 1.817,870.53: _ __............, _____ _ 
:l..-:ras y Billetes E::ttra!l.J10!"05 
_%. a la VlSta en Bancos del Extenor 
~-""""""" ¿ . ]:;" ._,_,....,, 

_ "Pl~.,.,.. e!l Ba:::cos e. _;;:: ........ ----
J)eV'~tos a - O<WJ 

4- ;:s en Banc:os de! Extenor 
¡.-Im"(:!SiO!l . _..,, 

Oro Y Dl.VlSaS a Inst. Internaclo,........es -
·&.......AporteS en 

Total .Acti>os Internacionales -

es .s 109,215.90 L 2!8,431.80 

409,36&. 77 818,733 54 
3,422,624.55 6,845 242 11 

2,300.003.00 4,600,000.00 
3,4.10,342..97 S,82ú,S85.94 

.2.888,054...00 5,776,108.00 

rs s 12,539,60419 L 25,079,208.39 

~ EX l!O!-."'EDA XAC. A INST. Th7ER..'- - - - ----

~~"TOS y B.EDESCCENTOS - ---- ---

"lNfSBSIONES EN v A.LORES NACIONALES 

!7,955,000 00 

5,175,659 97 

17,746.35000 

JI()!IEDA ><ETALICA 

1.--aono Com;olidac6n :Moneda l!etáhca 

:1--Costo :Metal Moneda-----·-----

_)(Q;BLES E !>."Mt"EBUS 

SUCiJRSA.L&S y AGENCIAS (Pa.~das en Tráns.) . 

<)T!!(lS AcriVOS 

TOTAL ACTIVO 

L 1,091,922 35 

1,376,232 SS 2.i68,1~ í3 

6, 704:,218 46 

228,392 87 

6, 743.826 84 

L 82,100,812 26 

OBLIGACIO~'"ES EN MOS ~AC. CON Th'"ST. !NT. --. ---- -

OBLIGACIONES !IO!I."ETARIAS 

l.-Billetes en Clrctt!ación 
2.-Xonedas en Clrct11ación 

3 -cheques de Caja 

4..-Depósltos en Moneda Nacional: 

a) De Bancos del País 
b) Del Gobrerno Cent.ra! 
e) De Goblernos Locales 
d) De Bancos del Extenor 
e) De Ent:J.dades InternacJ.ona.les 
f) Otros Dep6Sltos en Moneda Nacronal 

SL:'"CS y AGEXCIAS (P~...ldas en Tránszto) 

OT?.OS PASIVOS 

RESERVAS 

CAPITAL 

1.-Imcia.l 

2-Aumentos 

L 230,799,823 91 

TOTAL PASIVO 

L 

L 

L 

m ,141.310.oo 
4,304,322. 05 

8,471,414..94 
6,411,927 91 

112,925.75 
11.2.83613 
232,715.31 

2,085,456 53 

500.000.00 
745,184 55 

41.454, S32..05 

420,G08 60 

17,428,276.57 

1,003,711.m 

1,102,769.03 

1,245,184.~ 

L 82,100,%1.2.20 

========~========~==========p=========~========= 
'San Martín. Sor Irma Ampié y~ Educación :\Iusical. Profesores CUlUto Curso Normal 
Sor 'l!élida San }!artín. , .4.lbertina de Zela,·a. 'l!edardo Ce-Técnica de la Enseñanza, Pro- ' 

Segundo Curso de Normal y 
Baclullerato 

B T rrato y Sor Regrna Flores. 
fesores Anita Gómez Romero, er- ercer Curso de Comercio Dibujo y :\fodelado, Profesora 
nardo Galindo v G. v Sor Josefma ¡ Tercer Curso Normal y El E h S ¡ ._. , , , Castellano Profesora Oiaa Cuz- Bachillerato 1 anca ara ona. or rma ."llll· 

San ~Iartm. mán. Licen~iado Alejandro A. pié y Sor Etela Babún. 

Por la Tarde, 2 p. m. 

1 Secretariado Dthujo y ~Iodelado, Profes?res [ Arriaga y Sor Esmeralda Galmdo. Castellano, Profesores T ula de 1 Tercer Curso de Sorrruil )' 
Cados Pedro~. :}larganta Lopez. e ' ¡Ponce Ennque Rodrío-uez V Es- Bac"l'·rato 

S I,. :\ ·~ 1 uarto Curso de Comercw ' G ¡· d 0 
• ru u: 

"V ,.l')r . .ma · mp1e. meralda a m o Taquigrafía, Profesora Horten-
Educaoón para el Hogar, Pro-¡' In9Jés, Profest?ras Martha de 1 Psicología General (dos alum- Dibujo y Mode_l.a~o, Pro~esores s~ Tijerino, Sor. Esmeralda Ga-

fesora.s Lucy de Bú, Dominga " pommguez, :.\Ianana de Cano y nas), Profesora Josefina San ::\far- ~arios Pedrosa:,3iana E Pmto y)hndo y Ada :\!arma Andino. 
de Padilla Y Sor lnna Ampié. 1 ~or Isabel .4.lvarado. tín, ~or lrma Ampié y )!élida San· 'or lrma Ample. Segundo Curso Normal y Baclu· 

Coono Curso de Comerao .,~ Cuarto Curso Normal ~Iartm. Educación para el Ho!!ar. Pro-. llerato, 8 a m. 

E&udios Sociales. Doctor Fra-r:.- Organ!zac!ón Escolar, Prof~ Tercer Curso de Comerczo fesoras Lucy .de Bú, DoiD.inga v. Caligrafía, Profesoras Teresa 
'!""?J. Blanco, Profesora Josefa¡res. Cecilia de Alonzo, Eerna~do de Padilla Y Sor lrma .Ampié. Torres. ~L E!ina Padílla y Sor 
Velasquez y Sor Josefma Sf,ln Gahndo y G. y Sor Josefma :,an Educación Físic-a. Profesora5 Tercer Curso de Comercio ~élida San :.\Iartin. 
Marri!'. J. :Jiartín. Josefma San l\.fartín, A . .mpa.ro de 

Qamto Curso EquivakncU., 
Tres AlU17!Ms 

Ti~~ratura, Profesores Agustín 
IJenno, Martín Alvarado v Sor 

Ismer.Jd. Ga!indo. · 

Portillo v A..ída ~larina Scott. 
EducaciÓn :\-Iusica~, Profesoras ' 

Leontina de :J..foncada, Emelina Cuarto Curso de Comercio 
Indés. Profesoras \raria T. 

Cast(o, E Ya A. ::\folina y Manan a 
de Cano. Barahona y Sor Re@.na Flores. Sociología, Licenciado Eufemia-

Educación para el Hogar, Pro- no Claros_, Doctora . An~ Gómez y Cuarto Curso de Comerczo 
fesoras Lucv de Bú ~farcrarita de¡ Sor Josefma San ~fartm. '" . 

Por la Tarde, 2 p. m. 

EducaciÓn Física Sor Josefma 
San ~rtín, Profes'oras ~1aria E. 
Pinto y Aída M. Scott. 

Tercer Curso Normal y 
Bachillerato Ló e. - ¡ A' - ·~e 1 . 'oc10nes de Derecho v Dere<;ho 

11 de Diciembre, 8 a. m. pez Y ;::il.)f nna _,.,.mple Castellano. Profesoras Esmeral- J.Iercantil Licenciados Érnesto A. 

P . Q . e E ·.al - da Galindo. Mercedes Vargas y 
1 García Óar¡'o 'llontes v· A.....,,._t;n Ciencias :\aturales. Profe.::.o,es 

!le~= ~ur.so de Normal. Bachi-
1 

zan.to T ur~fuquzv encw.1 ¡Sor Isabel Alvarado. ~ . ÍTijenn~. - -"lE u-. Orlando Bú. Alba de ~Iartín~- v 
, omerCIO y Secretariado res · mnas 1 C C N mal 1 Sor ~Ié1ida San }fartín. -

Aritznética Pra· ¡¡· rP f Filosofía Profesor A21lStín Ti- , :uarto uno · or Educación Física. Profesoras¡ F' . 2 1 l 
la e ca ro as de . . · . ~ ¡ A'd :.\1 ~ '·! - L d p 1s1ca ( a umna" p,.ofeso -
'- lllaterial, Profesor Ramón Car· Jenno. R p L Rmz y Sor Esme· Ewlogía GeneraL Doctor Fran- 'r~a . _,cotJt. -~·•naS '1 e , '!Flora Abarca Est~\~'Bab~n V S~ 
uona., ~-M. Delia M , ... .,_ ra.lda Gahndo <-ISW León Gómez Profesor Con"'·l ora y ~or ose ma an ~' artm. T,.l.. 1 '!· 'ci , o "Pror _ r_ _ . ana _,unez. 1 • • • , , • ~ u;ave .'1. \ara o. 

'Tí e::.ora.; uma Ampié V Teresa r 12 de Diciembre B a. m. 1 tantmo ~!nmescu y Sor .J.Iehda 1 Cuarto Curso ]\lorma[ 1 • 
ottes 

1 
• San .J.fartin. _ . . .., , j Tercer Curso áe Co.,.,ercw 

St · Prim...er Curso de Xormal Baclu- ¡ 1 L1teratura. Llcennauo Agustm 1 , .. 
~ gunJc,1>-~~:~ 1\omutl Y 1 l!e,.a.to Comercio 1 Sec;eta.ruulo: Fí.s1ca, Br. Flora Abarca Pro- jTijerino. Profesor .J.Iartín Alva!'a- R -~rll~metrca ~Jferca..."lt!l. P ~f. 

UUCJW.lerato 1 , . i fesora ~hria T Padilra ·r s;r I~a.·¡' do y Sor Esmeralda Galmdo. 1,.., au- !n6 troza, orge A. Palma V 

•~•· D"b · '! · · d p f 'be ' - """''"o Vn- '>, ~!1Cti05. Soual p f i ¡ liJO y .!.Y Ode!a O. ro esoras i }ll.lvarado. 0 , ( ¡, . - ' -~ • ( -l-

~Figuero<~ A: ro_eson;si)1artha Ba;a~O"::. E-"~-~a ¿,Re- ' \_-'·"~v uf!JU ~qu •• cuer.-td2, e 
r::~¿: Ca::~ . .\-p. a A. e Gl·· ::.,_-ra " :::-or lrma. .\mpié. Q?.Lmto Cur.:.o Eqm'~-aJencza. 1 Tres Alumnas uarto Curso de Comercz.o 

me!. 1 · Tres Alumnas Contabilidad de Costos, P. )(. 

VC,..n'no Profeso ~I d 1 Bachillerato v Secretariado . , ¡ Inglés. Profesora ).lariana de Federico Fortín. Roberto La!!o:: \1 
~ 0....:.:__ ras- erce es - . ¡ . Tngonomet_;1a. ~rofesores F,rar;_- rCano Sor \far>., B:w~~c·, , "' ...., · 'J "'' 

Sor"l....,:t.~"~~-~· de Padilla yj In2:lés Profesoras )Ianana de',('l~() E (;..,!'r'" ?-~~~.J~ '!'-- " . \ . · ~- ~----. ... c.. .u_ 
...-uet ..... ,cuaao r ... T", • , d , -c::-ur.:t ."inna Lucra .!archeth. 

• : , ~ ~·- ~-. _ ... ,_ ...... <.fa. ., AHH<t,y «.amon Lar ona Si5~err:.c. 'Sa~co.r~o \-"~'-"~2.1 , "!:..__. 

-<..l"ut!f"(JJ.r~_Vorma[ '\ ILuc:ía ~Iarchetti.. - ("' ' •"T .,- ~~ ,' :J.,:.:::.:::;.:.-c, S a. m_ ¡cencmcio Antonio Collart van~ 
Bac'zalercrto - • :-2.:.::'--~ .............. ' } '· .Haaam , . P. Y!. EnriauP f~!ill::"l ~ (':::.-.a.~ 

1 

.\orw..a/, 1 Comercio Degov. Sod )Iaría Ravaccia v Br Pnmer Curif) ""' y,., ...... n
1 n. 

'~. P.-L__ ~ - • ~ · '-"' ~-~--:1 l ....... ..o.'•.H~O. 
~- -"v.u:o:.Qras Anna T ,.n~~ -v·<J.;JJ, (...omercr.o 'í ..;ecreWJuw.O 

~ , .~~- ~·"-'·"""'-' ... = .""l.ll!!d. LUCia • r,.._ ... _t.·l·),,.,, ~- n ""Ir .. 

! ~-:-... ;,_ ~~~E.Clltlna .\lolina! ).' !.arihett:._. ~tela de Herrera \. 13 df' Dir-ie-.,...,"J..,,.,. 0 -: ~ ' r C .... --~· ... ~ Edm.. .d ... Ló. . '-~En.:.:--, .... _ • .~.... J. 
~-a.., v.ono . . 1 ,. o"::_ op·_.pez, nque Castíllo 

Primer CursO .Yorrud. BacJullera. E.-:tu.dws ~oc-~a 1 .o..,_ p .. (\rc-.:: "\f~- • - , -. ,___ p,¡ 1 
~~'!=:-~as~.~~OY 'vz·-.J-('_-,, r .... · ·--L!c-Vlnoa_H..:..-rr:.betoZ.Reina¡ 
~ . ld Bach····'lerato e l p • í ,. JTO::'"'.f::. \'-=-1 . .>""-f'""""? - ....::.... · ~v. · 1 na 1, '""'"' 3..::-te.la...rw~ rO!f:':o"r"('*<: -:).-1~ ~- -"'- < -. 

~..-~-e .. an05 • .\1a...rr...:!l .-\ . .h ar2do_ So:-' 
~1él:da 5::.r.. :\Ia.rt:n • Sor 1~.:,;:'¡ 

.-\.har:ado. 

~ . " ~ , 1, l:nglés. Profeso~ :.\la..T"Ía TeTesa 
u::.c::o::- :--oc:.a.~~- P.rofes. Ces:::r 1 ~tro. Ar..na L. ).Iarc.hetti , Sor 

:'ra:::.co. ]oseia. Yel.i.:::.quez • ~-\ida 1 Isabel .t!va..ra.do -
}Izó-_z Scott • . 1 . ( ContinllllnÍ) 
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6 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGL.:CIGALPA. D. C., 29 DE .TI.:UO DE 1960 

' ! ~ 
f ¡;;:~. ~.:.tc~r.a:b:c;:.da. y ~en etiquetas. j \1!!& S&ntl, b.OJ Bnena. EsJ;e"a.rza.; l !In.do '·E! Z.tpota.,··, jll~ 

AVISOS 
l
se coloea sobre Jos envasar, paqoe- 1 y a! oest.e, ccn la Qoebra.da de Ca1

• 
1 
de! depa~t&zr.eoto de Cortés 

a y OJje qne 10!1 contfeneo, en y :Montaña de L1 Vterud Q'Je árE'& de terr;no 1e re-!ere · t. ========================== iM formas genfnlmen~ a.costt:m-l·a.s mejoras ante.rl~'!"!:nente S'e;fia.l1r.- ~ oc::ho mil se~~:'l.ta. Punto~ 
Registro efe ~arcas Oradas en el eomerdo. Acompaño 1 du.las hobo la SE fiera. Adela Soto 1 Y cebo metrO! cuadrados 0 ~ 

el poder nzon&do para qnese :r.e ~.u1a de ~!a!re::a.. s~gún su :nani· ¡ uca. :car:zana. !I.il t.Iainientasset-. 
La iz.~~a.scr~ta. ;e-: e de .a Se~ón de ?aten~es Y Marc1S de Fábr·ea . devne!'fl. !as et qaet!s y demás 1 !esta'!:ón, pcr co:r:pra q:Je 1e e. as teota Y tre~ vans CUadradaL se. 

depet:d!eote de :a SEcretar"& de Ecor.cn:.fa Y Hac1enda. haee s1ver· que j dccomer:tJS rf g an:enta.rics. rq;an- h1~o a les s:fores: Pedro Tr!:r.i:1.i~, ; '8.o~·o.e8 !!12,- ;~ .. 5';3 Man..J~ , · 
~on ~:ct.a 4 de p~:o Ce~ do E¡ t;ramite y en. su o;ortan:da~ ~za.ro ~mador, At.a!:.t&sia. Ordé-. ~11fica':!o. CC!!!.J terre~o de~ 
afi.,_ ~n eur~. se adm\tio el Acuerdo re:.¡:;Ec:Ivc.-Te~ut"Jgj,J. uez, Do JO res A:nadcr D::::r:e~nc 1 .... ,ase_.. e3 O'J~no pua cnalqo.Jer 
la. soUeitod qae dice· p~. D. C. once de J..l le Ce !!!J1 no- Goozález, ~Ie~C3des Ordéfi~z, Juan! duccl0'1 ag·:co:2. s:eodo el ~ 
. Reg;s~;ro de ~far.!a.- re:ientcs s~senta.-(f) DariJ Mo:J- López, Apolcnfo Q..1 1 ffé~ez Pab'c: base Ce1 ce::r:.a::-t>, :a su.m:~o Ce:~ 
Sefior Mhistro de Eco- te_; Lo QUE se pene en CODOCl· o:ono ~fatn:-", MaríaCer:-atC', A::ie-1 tidós (L 21 };) .e::U?H11-~. ·.¿:;~ 
no:cia y Haeienda.-En !l:liEnto de ¡;ñ.b 1co para 10~ tffctos ¡ la1da López J Gi!adalupe 0•--!-'Yíez l terreno ~:3. ~ ~e Ce 1.::::cfado ~ 
represent!.CJÓD de Ct- ~e. 'e:- -T".o;.::: . ..:a.;;.o., :;J. C, 13 a.e¡ O~r~ee IDfora:acion la p't e onam: 1 esta 05c!ca p::~r la SE:!::;ra ~ 
faetJtes y Gcmpafiia., so- J:.l ·o d~ 1960. 1 Ade,a, Soto viuda de :Mau~ns, de/ vtnda de GnzT.án, Ce este Vf'eir:!!a-
ciedad. regalar c:~lecti· Argentina M. de Chávez. haber estado ~n posesión, qu.eta ¡ rio Y domiellJo, y eitá Hmtt.adtt 
va. dcmfctliada en Calle paeffi~a.ll:.ente y sm ninguna 1r:te- 'asf: a1 Sotte, ?Cse~16n ae A~ 
Industria N9 520, Cill· 29 J Y 8 A. tO rmpción, por más de diez afiog, de 11 ~cobar: al Sor, eon ¡,de~-
dad de La Habana, Re- la finca anteriormente descrita, por 1eno Cruz; al Este, cou ProPiedad 
páb!ica de Ctib&. vengo a pedirle el registro de Ja marca de fábrica medio de las declaraciones de :es de ,Santos Gó!r.e2, y al Oeste,_ 

La infrascrita. Jefe de la Sección nnc: 16 d E •N inscrita en dicho ¡:afs, con el número 30.816, el 15 de ma;o de 1945, testfgOf, señores P M. don Rcberto r""'es n e remo SatiUón 1 ea,.. 
nmovada por quince años, a contar del5 de mayo de 1900, parad stlnguir de Patentf.s Y Mareas de FábriCa., Gamero: P .. M. don Casto Vallada- m~ no real que ccndtce a laalde;. 
tab&ecs, etg&rros o eiga.nillos y picaduras: consistente en la de.: omina.. dependiente de la Secretaria de res y don Hnmberto Medlna Rau- ~1 Coronilla, de :a misma illlladk
clón: "Ramón Alienes Habana, dentro de un dlbojó c&priebcs:J, Economía Y Hacienda, hace saber. dales. Lo que se hace saber al pá- Ción de San Pedro Sola. El Jote á& 
tal eomo se muestra en las etiquetas- que se acompa:fian; y la ccal se que con fecha 4 de julio del afio blJeo, para los Efectos del Art. 2 333 terreno ~a.elonal descnto, no sea. 
apile& a los productos, caJaS y empaque~ que los contienen, en eurso, se admitió l& solicitud del Código Civil.-Danlf, 11 de ma.- eu~ntra a más de enarena. 'J t'lllUl 
imprimfé.ldola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cua.l- qne dice: ~'Regiitro de llan~a -Se- yo de 1960. kilómetros del mar, en Jrnea. y 1 
qulera. otra forma apropiada en el comereto. Presento el poder para ñor Ministro de Eeonomia Y Ha- G. BARRIOS M. muy peces metros del fenoearil 
q_ue se rn:;ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el e 1 en d a.-En represent&clóa de Srlo. nacionaJ. estando aetuaJmente-eat. 
clisé.-Tegueigalpa, D. c., 4 de JUlio de 1960.-Dantel ca.seo L.". Lo Cifuentes Y Compaííía, sociedad re. 29 J. 60. Givado de caretos y árboles fruta.. 
que se pone en conoetmlent'l del 'Públieo pan, les e!eet.os de l~y -Tegu- golar eoJeetiva, domicflfada en Ca.- les. Ei U!nat~ \e \'evará a eaho 
e¡galpa., D. Cq 5 de julio de 1960. Ue Industria. N9 ~20, eludad de La en esta Adminlstrsc'óa de Rema 

Habana 'República de Coba, vengo Patente de Invención de Corté.<, el dla martea 2 de~gr.e~o 
a pedirle ei:regfstro de la marca de de 1960, a las 3.00 p. !I!., stendo 11 
fábrfea Inscrita en dleho pah, ecn La Infrascrita, Jefe de la Sección base del mismo, la eantld&dana 

ARGENTINA M. l>E CH.! Vb. 

29 J. 60. 
el número 44.810, el 30 de juho de de Patente~ Y M&Icas de Fábr\ea., lndlCJ.da.-S~n Pedro Sala, 22 de 
19M, por un período de quince aiíos, dependiente de la Secretaria de junio de 1960. 

La fn!taserita, Jefe de la. Sección marca de fábrica con!istente en la para dlstiogujr: tabacos, cfg&rros o Economía Y Hacienda, hace saber· 
de Patentes y Marcas de Fábrica palabra: ciiarrtllos, y picaduras; consistente que con fecha quince de febrero 

HE&N.ÁN MARTíNJ:Z JL, 
Administrador de .Renas. 

por!& Ley. dependiente de la Secce~rfa. de en la denominación: •·Flor de Ta~ del afio en eurso, se admitió la so-
Economía y Hacienda, hace saber: baeos de Part:agas y ca Ha.b&n&"' licitud que dice: U Patente de In-
que con fecha 4 de julio del ano ec STEELH' .A'STER venctón.-Poder Ejeentivo.-Secre~ Dell4 al30 J. 60. 
curso, se admitió la iol!eltnd que M tarfa de Economía Y Haclendl.-
dice: "Registro de Marca.-Se!ior En representación de l& Compailfa El infrascnto, Secretario del 

Hlnfl1iro de Economía y H&cten· para. dtst1ngulr: muebles de acero American Cyanamid Company. un& Juzgado Pnmero de Letras de b 
da.-ED representación de Perl& Pl"' ofic!nu1 archivadores, aren!- 001P?~'6" del Estado de l!laJne, ClvU del depllltamento ''Frmleiail> 
Zayden Pubchara, domiciliada en vadores pua t&rJetas; cajas para domulhada en 39 Rockefeller P a- Morazá.n". al púbhco hace aaier: 
Calle 84, N9 712, Marianao, La Ha- dinero y e&Jas para uso de oficina; ~· 80 Nueva York, 20, Estado de que en la auchenc1a del dia JIIJ" 
bana, Cuba, vengo a pedirle el y la cual se aplica a loa artículos, ~ueva York, Estados Unldc:s de ves once de agosto próximo fS-

registro de la marea de fábrica lns CaJas Y empaques qae los contie- América, según el PGder que obra trante, a las nueve de la maDali& 
crtt.a. en d1ebo pais. con el nUmero nen, gra.bándola, tmprlmiéDdola, e~ esa Secretaría de Estado Y con- y en el local de este Despaca1,-
87.269, el 23 de diciembre de 195~. estarc1éndola, por JLediode placas d t d 1 fdme a la Convenclón de Bcenos Fe llevará a cabo el rem-'"A deles 

en ro e un doble óva (',tal como Aires. U. s. Seri,d Ng• "•"""9, = 
por Un periodo de quince añcs. metálicas o etlquetas que se les ad- se muestra e 1 et q t ~ omuebles aue ~e describen a~ a as ' ue as que se 797884, 84530-!, del 26 de febrero, 9 - " 
para distinguir: productos !arma- hieren Y en cualquiera otra forma. aeomp•«an 1 ··al ¡ 1 t.muac1ón. a) La nutad de la fmc3. 

u ; Y a c.. se ap ca a .es Je ma.tzo y 9 de octubre 1959 res- · 
céutieo!' blológiecs, cp~teráplco~. J apropiada en el cometc1o. Presen- producto~. cajas y empaques que t • ' denominada "Palmerola". st& en 
Ji t di 'ti lt to 1 • d P€ uosamente cc:nparezeo a solicí-a men ·OS ete cos reconst uyea- e l"'c er para que se razone en los e o n t 1 en en, impnmléndoJa, t C"omaya::,.oua, c;:ue se descn'be 2:5!· 

tes; consistente en la palabra: lo c:ondac:nte, los demás doeumet:· por mediO ele etiqDelas que se us ar patecte de inve:JC'6n por ·.elOte Hacienda deno!!".in.ida Palme."'!ll. 
tes de Jey Y e1 c~h.é -Tev..uc'galp2, adhieren y en cuaJqu.Jera otra. for· {20) años, para el m vento denomr- - San e 1 t··-• las TRANFUSAN na d C' !IALOGESO'~"' u ar os, Sl Ud.l,.la en JllllS" 
D. C., 4 ae lU\io de 1900.-Danlel ma. apropiada en el. comercJo. Pre~ ' -ETRACICLL:\AS d:ccwnes del Dis<-..nto Depa.rtame&
Ca.WJ L.'' Lo que se pone en co- sento el poder para. que se razone cooforme a las descrJpciooes, est=e- t 1 d ··e r vu¡¡, 

l-. cual se aplica. a los envasEs, ca· cificaclC.nes y rer •indrcacJones que d.a S e o:.n<:.y~oua Y de la 
JlS y empaques que contienen l~s nacimiento del púb' 1co para. loi en lo cv.udGceote, JOS demás doeu- e an Antomo en el depa.rtame&-

efeetos de ley.-Tegucigalpa, D. e, mentos de ley y eJ Chsé.-Teo-uct~ se acompai'Ian POr duplJcado, sin to d e ' ·e 
product-oe, grabándola, imprimién· "' dibujos. por tratarse de un aJ-ple e omayagua, compuesta 
dala por med.lo d ti .... " 5 de JUlio de 1960. ga.Ipa, D. C., 4 de JU·io de 1960.- d ..... los terrenas de San Se1..".....u .. N-

• e e que~ que Daniel Casco L " • - q proet imlento C.e prepa.ra,ción por la _ _.,de El 
se les &db!erea y en cualqo.Iera ctra Argea.tlsa M. de Cbávez. . uu ue se pone Jo que c:;s pido: qt.e se &dmtta'esta mero ' Magdalena Y parte . 
forma ap¡opiao.& 8D el comerc:W. en CODOOimiento del público para solicitud con los documentos que Ee]ucal, constante de v~ 
Presento el peder para. que se razo-129 1 .. 60 los erectos de ley.- TeguclgaJpa, se aeompa!!at; que se le dé el tiJá.. caballerías modernas de e.xtensilb 
ne en lo conducente, Jos demás do- D. C · 5 de jallo d.: 1960. ft d 1 superf1cial, poco más o menos. ba· 

tos d l lil e e ey; y, que una vez pagados b
1
éndo•· c'-~~·o en ...:..a.;.;·---

cumea e ey f el et1sé.-Tegu- ABGENTINA ltL DB CR&VEZ los den ches eonespotdlentes le """' """=<-I.UJ.U u--_.-
C!galpa, D. C., 4 de jalio de 1900.- La illfrMClit.a, Jefe de la Seceión 29 J 

60 
otorgue la patente acllcJt&da'y ae Clenda: una casa de paredeS* 

Daniel~ L.'' Lo que se pone de PaLentes y Mareas de Fábrica, 1 · · devuetva una copt& de Jaa de.scrlp.ladobes, techo de te.]aS; otra-.-
en conoef~1en.w del pábHco ¡wa dependiente de la Secretaria de . ~ . cienes con la conata.ccia de vo.estra de bahareque, para mozos;~--
los efectos de ley.-Tegc.elgalpa, Economía y Hacienda._ haee saber: 1 !ttulo Snpletono resolncJóo.-Tegocig&lpa, D. C., les, potreros y zaca~ cCil t:t!I-
D. C., 5 de juho de 1960. que con fE.cha oaee de JUlia del aflo . quince de febrero de mU ~ovecien 1 cas de alambre espigado; ~ 

Az¡wtbia K de Chávez. en curso. se admltió !a so'tettud Ellotrasertto, seeretar!O del Joz.lvos sesenta.-(!) Jorge Fide.l Du- dese además construido ea J&., 
j que a.ce: "'Reglslro y dep6slt-o Ce! g&d~ de Letras SeC:Ctc;ul. hace sa- ron' Lo que se pone en ~noci- ¡fE"nda hacienda, un acueducf»...,, 

29 J €0. /una marea de fá.brtca.-senor Mi~ 1 =r · que dofia A del& SOto viada de miento del pób!Jeo oara los t "ectiOS él rievo de los terrenos de ¡a,¡.¡:~ 
------------- n!suo de Eecncmia y Ha.c1eno.a..- '¡ a_-•!r;!!a.. :na.yor de edad: de oiic1os \de lty.-Tegueiga,lPa D e -'>i. de ma, ~e~u.C'l'..o aue se elltaciíW''-

. . 1 Yo, Darfo Montes, m~yor de ed~d. c.m SliJCOS J de: este veemdarJo ha . -nic :::.e :::~·:. • . ' -- '=":: :::_e~ e:.ado de ce!'\-"lCro y S!!~<' 
La. i.nfruc~1ta Je!e de 'a Se~::én :as1::0 A:;.oga.::o y :le e:ste v::cmda.- se.!:: tlc!o L:_ .... su~.cL!lO de. In· d.,.1 _ -· - _ ~ · JfiMII(. 

de Patelltts y ~arcas c.e Fábrlca, 1no con 1& ecn..Jder·-•ón d 't•- 1 mueble Slgutente: On lote de te.. Argeatb¡a M. de Chjvez. d-· Río Canqmgue, por Sil ""':;'""jll 
... ' ......, 61,:;.1 e u ....._ Y d erecha co...,.,en.do de Este a OtiF 

depend.tent.e de la :secretaría de en mJ carácter de representante de rreno e más de CJento ocbeDta y ~9 J .,_') • . • -·- . ......;¡¡¡.. 
o-- • H · d 1...- .... A 1 - - • Y .;:;~ ..::~... t··..l. te Y del cual don J"uliáD. ~ 
~noma y ac1eo a,~ sauc:r: los se.iiores L'..is B. Ha.ntial y Com~ \nueve Y mecl& m&nzanas de exten- a .,...., 1 " serft!SttL 
que con fecba 4 de Julio del aiio en pa.fiia. de S&n Pejro Sn.)a. eo . s~ón superficial.. sttuado en la. mon~ dqlll!.ó e. de~--o de • 

enno. ae adm!~ó Ja so!te!ttld qne, ·¿:~:-: ; : ¿:::.;;.-::: e. :;,..o..i-O..ro.) lkl=· :a:: a ::: :.a. ..::_:,.,,_~...:.e~.-... J'-'fl:sli~ 1 B E K A T E S 1"'' .,.pa..."'"a el n~""' r de,..~ te ~. 
mee. áeglltro ae Man:L-seílor, t:J de la m&rea de fá.tricJ. de dicha/ Clón. en eJ e u a 1 se eo:uentr&tl _ ~ .~~nde pasa. ~ .na.Clendl, ;:-
~IDllt-de~--no-'ayH-·ienda •, d _, coosr~·"'"csc '"'~ ... a .. •'-Js ""' ~~~ 1--..... ...... Ya.a.s.I: AlNo:rte.Cdl•_~ .m. ...... ~ .:.I..:..1 - • ''"c'e a~ ::: ,., ,..c .... ·~·., <>- & - ·--- '··V - _,._ -- __ .,1 ,......, 
-En u.p¡tsenr.&.cluu de S.r.ee!!Jl.U.-1 ~bn.: · -- ~ --·- ·- -- · t'&- \nos que t.ra.ta.1a.n !;O.Jl ~uentia de ..., El. k!ras:.r:to, ACmici&tn.d.or de rren~ de San. Isidro,~ de 1&.~ ~~~-;j 
ter Interoatiooa.l, Ltd., eorpora,. a r~!'('"!':'!!!"":: -::::!:: ::::·~- --::- .... ~ :: ~.·.;;::., ¡._: _.,..:,0 _,,e.u

1
-- _____ .,._....,.,,~.-,u.~.,~...,..¡;¡; 

~o,mieil~~ ~~:~lío e J; ~ t ~;;; 1 MAL TINA 1 =~an~~ :: ~12~:~0~~~~1:;~~ 16~~¿~~ro ;~~:a:~~-~:~:~.~~: ~~~~_'=~:-~e=-~-:~"~~ 
St~o:e:. :~_:.:=.::: ::: X:: - ~.: -. - :::. ... -- .:: .:..: ;;. ;....:¡¡, .:.ueaL~uu, am- ¡ -...a..er.:s, ~..ta..O:::lJts y_ ~eseo:n:orcs, ¡~e .~.c!?r::nld&d_ con les a.rt:e:.r os ~~~-~o. Bla!:co_:_ P..!.o Ca~ 11 -$ 

dicho Es~. Esta.dos Un1josde\paru J e:xp:oje:r .os produetos·•to!!l:ando esta peses:~~ :.:n ~<::'" .C' .... ~~~ '.:.:: ::: -"" ;::-- - - -- '""-~-..., 
.Ali:~-!:3 .--:>:::~!.:;:_:._~: 2: :.:.~- ~~- __ = ::.::. ._..:. __ ..::;.wz. • ....- .-:.:::- ••• .:::... •• ~-.:.- •· -'one, con¡mlent-cs Agranos.se !e:m.ta!aenj:::.c~.:ai de Cesi.rea Pérei"S .. J 
¡,ro .t.lca.. por no h.l.ber- sid:J rega J bma.. t¡:Je !a.tna en s:_s ··Labora-/ n:ont&iia ICCU.t¿; &1 S.:r, con ~ne- púb::c:a s:;ba-;ss ·:~ ':~'!'-::::::o:.-·--"'" -"~---:.· - ·: ~ 
U&da &Dtes en ctro ~a!!J d@ '! '":-:s :_>::.._ -~· ,::: --·--"" . .:::..-,:.:~---- . .:..~::~ - ..:_;~~-• .: ... Ll..:..Oe&J~"-U&.., -Olca,ao e.o e! l::~gar:!&-!!'!'er:.osdePa.!oB'""""'eoY .... ~ 
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fEGGCIGALPlL D. C.. 29 DE JLLIO DE 1960 1 

1 El Ba N • J d f Í !!lontaña de Saz1 José, y al Oeste, ~~quebradas del Tigre y Guapmo1es. 
~ de El Be~ venchdo 31 . neo acfona e omen O San Pedro v Camoa.na.'"lo v la Zo- D'c~.a zona se e~c~e".:ra s"uada 
~ J1;lDá.!l suazo. med!211do la z:.a .S;,.. yapa ~X' 1, denunc;das por ¡1 

en JUnsdieció!l de Catacamas, de-_ 
~ -~---omca. :rmnueble " 01 h T "' - · n ~.......- el Süscr::.O. DlCha zona se encuen- pa..rtanlento ,_.e anc 0 enu.ra 
~ asf· una ct:ta..l"'ta ~ ~ A los TeiJedores de Cédulas Hipotecarias &rie "A': t!'a en JU...""lSd:cc-.ón de Cataeamas, aproximaóamente una longJ.tud Y 
-- ~ ¡oe;sús Chucri Zab departamento de Olancbo. Esta. zo.. anehura de , ocho kilómetros por :zv:" elde- 1711. fohos del hace saber: qtte el día sábado so de julio del corriente ai!.o, • te •~-e-ntos cmcuenta metros. Con-
I.eJO .. n del Re- la 8 h ¡ Ed!fi · d ¡ I tJ ció cri á na tendr-á aprox1manamen una "lV""""' 
,_ si 2111 del Tom<> ~ a s oras y en e cJO e a os tu a, se pra car longitud Y anchura de oobo ltii6- fiero poder al Licenciado Ed . .'non<i 
rj4!llll de~ ~-~d~ ...... ~ aC::; el tercer sotte:o para redimir la cantidad de noventa y ocbJ met..l"'Qs por dosdentos cmcuenta L. .Bográn. para 1a contmuaeión de 
--V~--,...- mll kmplrns, (L --o.<>oo ao).-La Redención de las Cédulas .. Conf pod _, Licen esta gestlón.-TegucigaJno D e ~-~"" S.. de R. L., con 'fl:J. me..:os. 1ero er ;::L,L • - ..., • ., 

di! ll .,_..,v.., póginas 
366 

y si· Sorteadas se hará efectiva <1 19 de agosto,-Tegnc!galpa, c:ado Eé:r.ond L Bográn para la 3 de marzo de 1960-4eorge BO:U· 
El~~ M del p..egistrd D. C •• 14 de jul!.o de. l';6o. contmuac1ón de esta gestión.-Te- 1mn '-Teguc::¡.galpa, D C., 7 de 
~ b) Un lOte con número gucigalpa, D. c., 3 de marzo de marzo de 1960. 
~ d te SECCIÓN DE EMISIÓN 1960-Georne E. Baldwin".-Te-

del b:ac&xnam·ento e un - B ::~ .M'l{Juel Lardizábal GqJ,¡ud<J. 
""' ubieado en el Barrio "La A.."iCO NACIONAL DE FOMENTO. gucigalpa, D. c .. 7 de marzo de 
::,. de esta ctnda.d, compren- l4-I6-¡8-2C-2J-2S-27 y 29 ]. 6o, 1960 29 J., 8 Y 18 A.. 60 

aile &.tzo de los sigU!.eUtes li- M2guel Lardtzábal Galmdo 
. generaleS= al Norte, propie- El infrascnto, Secretano de Es--

:;'"de - Matamoros Y Al- rán postDres que no cubran las <los DEllo"llNCIAS liiNEBAS 29 J., 8 Y 18 A. 60. tado en el Despacho de Recursos 
f1ie¡do eaatszo; al Sur, prop1l!dad terceras partes del a\•alúo. _ Naturales, para los !mes legales 
• AilbJlDO LagOS Gara.Y y her- hace saber, que en esta fecha se 
:._

1 
ptopiedad «k eoneepción Tegucigalpa, D. e, 14 ele ju~ El mftascnto, Secretano de Es- El m:trascnto, Secreta.no de Es- ha adn:u'b.do la s¡.gmente solicttud . 

..-._ medbndn por ambOs mm- b.o de 1960. tado en el Despacho de Recursos tado en el Despacho de ftecursos "Se DenunCla una Zona Minera.-

.....,....... Este TU"n- Naturales, para los fines legales Naturale.$, para los ünes legales p 
~a~,c:olle"LaUona"; al • r·- BEOTOR OALIX T., Poder.-S. . E--Secretaría de 

.. .,ceaeoos de Ale~...._ S ta haee saber, que en esta fecha se hace saber, que en esta. feclla se Recursos N_ aturale.s.-Yo, ~--=e 
~ de b e ~..... ecre no. r, adrr.: ~~e 
l!. · Ei ¡ps mM' a* la. misma __ z. .. 1t.J.do la ~wente solicitUd: ha. admib.do la. siguiente solicitud· E~ Baldwi.n, mayor de ed3-d, casado, 
cané de "La Leona.''. y al Oeste, Del 16 J. al 8 A.. 60 "Se Denunc1a una Zona. Mmera- "Se Denuncia ~ Zon~ M~era.- lngeruero Petrolero .• y -Cmda.da.no 
¡:aj. ! , de AJitoDjeta. Bustillo _de Poder.-s. P. E -secretaria de Poder.-S. P. -E.-seeteta.rfa de norteamencan..o con re&Q.en.cia. en 
IWiL 1!1- :ámero tres se m- El lnlcucrllo, 8ecret.arlode!Juz- RecurS<!§ _J:l~>.turales.-Yo, George Recursos Natll!:ale$-4'o, . Jo5'ritac~os trn:dos de No.tte Ame. 
.r,¡t'bze así: 1IPartiendo del ex~ g&do 

19 
d T _....,._ de lo-f.l9tl l!e1 E. BaldWln, mayor de tda.Q, casa· E. Baldwtn, me.yor de edad, casado. nca ante esta Secretaría de Es 

del ,_,_ s del d · e ~d F:.,_...,- -.; do, !ngeruero Petr.:)1ero, y ctudada- Ingeruero Petrolero. y ciudadano tad·o' respetuoso comn.• d • 
usao oriental """'"" ur _ epartameolrV e .c...,.;aiCO .11.1ora . . . , ~ezco a e-
lA* N' ~ y Con rmnbo Este, ~n, al; p4bUco en gene~\":!~ no nortea.mertcCUID, con residencia nortea.menca.no, con residenc1a en ntmclar, para su explotación en 
..- la lilea de ~ a:e los efee.:-- d 1 b,.. be . en los Estados Uru.dos de Norte los Estados Urudos de Norte Amé- gran escala, una zona mm de 

di - e ey, sa r. que "' ..... .:.:...;~>.<> •~ sta Sec ··~- d t ta S ta . d Es . era 
aa ca(le ••!a 1.#8la.", compren 'da en 1& &UdienCU. del dia. 'Viernes Ole- .n.u ..... ..._.._, an .... e re ........... ll\, e nca, an t- es ecre na e • 200 hectáreas aprcxunadamente, 
ame la segunda Y tercera vuelta, eiaueve de agosto del corriente afio Estado, respetuoso comparezco a tado, respetuoso comparezco a de-~ gUe contiene oro Y plata -Y otros. 
cstoree múfos hasta la tangente a. las nueve de: la.mallana., y en e~ denun.ctar, para su explo~ción en nliDC!ar, para su explo~ctón en mmerales, y que se d:enomma "Zo 
de la eurva que es c1rcu!ar con local qne ocupa este Jazgado, se gran escala, _una .zona nunera de gran es~a, una zona mmera de, na Suyapa ~·· 5,, comenzado en el 
2.4& metros de radio y que forma le'l:latatá en pública subatta el ia- 200 he e tare as aproxunada- 200 hectáreas aproXJmadamente, cabezal Sur de la Zona Suvapa 
.1& parte m~r de la tercera vuel~ mueble qne se describe de la mane· mente, que conhene or.o y plata y que contiene oro y plata _Y o.?'os 1':• 4, y Slgmendo a,o-uas abaJ~ de 
t;. de la eane. de .. La Lrona"; se ra siguiente: "Un solar Situado en otros rrunerales, Y que se deno- mmerales, y que se denomma Zo- Rio Guayape. con los h t 
SigUe el pe'rimet.'"'O de la curva an- el barrto , La Hoya., de esta c¡udad~ mma "Zona Suyapa xv 1", cuyos lí- , na Suyapa X" 3", comenzando en gtnentes, al ·Norte, con ~n~ ;~ 
t~r b2.st,a su otro :punto de tan- que tiene las sJguientes dlooensic- nu.tes generales s~n los s1gmentes ¡el c~bezaJ Sur de la ZJ!".a Suy~- i yapa N~ 4, al Sur, co!!. Zona Su 
geDOa.Y deaqui con rumbo Oeste, ces y JÍ.llites: Al Ponfelte, veln· comenzando er. e. cabe:~l Or1en~¡pa ~-. 2, y s1gu1endo aguas _abaJO yapa X' 6 , al Este, con Cerro 
:;«n la. linea de construcCión de tle:neo varas CDll calleJjn privado; tal de la Zona Bon1ta N ~· y S!~, del P.1o Guayape, con los lmutesl Bonr~o, y al Oeste, con Cerro APU.Z 
la '!!lisro.a calle ··La Leona", con al Sur. d!eeJce.C.o '\'aras, con prop1.e. ~u.endo aguas a~)o del R1o Gua-l stg-.n€.nte~ al Xorte, con San Pe- bay. Dlcha zona se encuentr~ SI 
ltfi& metros; fina:l.rnen~e con rum.~ da~ qoe fiJé de Reyna.ldo O~uelí Bus- yape, con los illn:ttes Siguientes./ dro y Zona Suyapa N" 2; al Sur, tuada en la Junsdlcclón de Cata 
bes Sur, hasta el origen de la me- t1llo, hoy de Roberto Dí&z.; &1 Onen. al Norte, con El Cura y El Paso; J con Zo~ Suyapa ~" ~; al Este, con ca."YJ.::.as, departa¡nento de Olancb 
dKlay colindando por el lado Oeste, te, trejnta vans. con propiedad de al Sur, con Ochoa Y San Pedro: a1¡:montaua de San Jose, y al Oeste, 1 Esta zona tendrá a:proXlm.ada:rne:· 
ce. e! .ú>te ntímero dos, 8.60 me- don Eagento .Mo!ina. 'J de don Timo- Este, con Zona Suyapa N'~ 2, y al con quebrada El TJ.gre denuncuda.s te una longltud y anchura de ochc 
tro&. IJ área es de 10113 metros ~ Bo1J iSj y al Norte, cuatro varas Oeste, con Zona Bonita N" 4, de- por el suscnto D1cha. zona se en- kllómetro,S por dosclentos. cm.cuen 
C'lladraóos.. Se encuentra construí~ y seis pulga.da.s. con ea.Ue que CO.D· nunc1adas por el suscnto Drcha cuentra en JUnsd.lccton de Cata~ 1 ta metros Confiero pod al Li 
da en .este lote, Ul!.a casa de dos duce a Suyapa; en dicto solar exts. zona se encuentra en Junsdlcción camas, departamento de Olancho cenciado Edmonci L ~ a 
J'l80EI Y un entresuelo para gara· te una. cau. qu.e forma esquliJa, de de Catacamas, departamento de Esta zona tendrá apr.:lXJ.madamen- tia continuación de esta gesti't:: 
ge ED el pnm.er piso, :hay una p1eüa y 1a:3rJllO, de coroiza,dcubler- -Olancdho Estta zona tendrá apro- tek 1 ~atroio:ng¡t"J.d y anchura de ocho 1 Teguc1galpa. D. e , 3 de marzo 
~ sobre la ca.Ue, una sala, ta con te;as, compues~ e una xnna amen e una Iongltud y an- 1 ome s por dosctentos clllcuen- de 1~" ~~ E B-» . 
~0,. COc • i;JQV.--uvorge =uwm" 
~ •• ma, pasillo de crr· sala. un comedor, dos darmltorlDI, chura de ocho kilómetros por dos- ta metros Conf1ero p.::>d.er al LlCen- Tegucigalna ·D e 7 d "' -

n, escale. para ir al se· una. coeina. nueva, un servJCIO sani- cientos cmcuenta .tnetros Conf1e- c1ado Edrnond L Bográ.n para la de 1960 ~ ' ' e mamo 
EtiDdD PISO, cuarto pa!"a cnadas, tarJo eompues~o de un ba.í!o de re~ r.;) poder al Licenciado Edmond L contmuaclón de esta gesb.ón..
setnoo SSJUtano para las DllSin.as, í(&dera, un inodoro de Joza, uns Bográn para la contmuac1ón de Teguc1galpa, D. e, 3 de marzo 
Pilobo 'f un Jatdin independiente de pila, un la t&odero y un resan:údero esta gestión ~Tegucigalpa, D. e, de 1960 -George E BaldtrAn '- ': 
:*~· 2n el segundo PlSO, tres de agt:a suc.a; una terraza de con~ 3 de marzo de 1960 -George E. \Teguc1galpa, D e, 7 de marzo~ 

Mzguel Lardtzábal Ga:Zzndo 

29J.8y18A 60 

~ tm serviCio sarutarw e reto de tiie~ metros y medio dt Eald'lmn'·.-Teguc¡galpa D e, 7 <le 1960 1 --------------

t:aae. no lOperos La con.strucc¡ón largo. por dos !!:Btros de anehur& y de marzo de 1960. 1 ., 
1 E! 11::!·ascr_to, Secr-e.tano de Es· 

!~~ de ma.onposteria, un cuarto par& strv1!nte~. un 1?4U.·¡ M1qwl Larili::aoal Gall.tdo \ tado en e1 Despacho de ~ecursos 
ctl) concreto a.'1'nado, te- u as tos de cemenoo y un mQro de ~11zyuel Lardlzábal Galmdo -Xaturales nara los fli'.es 1e"'"al 
.......... ~ arteso.n de madera y lá- 1e , d d t ó ~ 29 J , 8 Y 18 A 60 1 ' • ~ ~ ~ es 
. ._ acane'a-- de P: ~ra. e O! me roa e a liUl'21, 29 J, S y 18 A 60 l f..ace saber, que en esta fecha se 
(le 'k..1....__ W<ol:! as'besto, piso Gen1en :lo además, a.ceras en la par- ¡ 1 t.a admltJ.do la Sl~ente sol t 

-..o de cemento pu ~-- d te e:s:te. l . t i 1 e lCl ud· ~ ' e~~ e n<:>! Y en a. JD er or Y en e ' El mfrascnto, Secretario de Es-\ "Se Denuncia una Zona :M:mera 
~ 1 ~~:S de alummio, p&tJo, es~as ólttm.&s entre Jos &rrta- , El infra.scnto, Secretano de Es- tado en el Despacho de Recursos 1 Poder -S p E -Secretana 
~ faz ~~ ~la Y ca-! >es condnrutdoa; teda la e~ tfene jtado en el Despacho de Rec,,.sos !!\atm·ales, para los fmes legales ¡Recursos Naturales -Yo Geor~: 
~ -· .. ·•·UQl., pultu..'"a de tosu .. a. os sus servic.Jos de agua po. -- jhac b E Bald ' >=> 

· ~ 11mlueble emba..~~ S&ble y lut eléct!ica in~ura ne-j ~at.,¡rales, para los fmes legales e sa e.r, que en esta fecha ~ 1 ~ Wln, mayor de ~· casado, 
..__&ebltla.lJlScn•- d ". ral d 

1 1
' tp ••ged \hace saber, que en esta fecha sejha adtmbdo la Slguiente sohc:tuc.- .

1
r..ge!!!ero Petrolero, y cw!Jad?n(\ 

a .._____ UJ' en O!lllnio e ace te v p o ura s.a ... na. a , . ~~- "'~- rt 
~ .._.. de dofta !4a.ria Carias de p~s de la.dr1lio de eemel:!to ris '\" ha aómtt!do la S!g" •. llente solJ.cltuó j .;oc ~~unc1a ~ Zona Mmera- ~o~ :ame!"!car_:.o con :res2der..c.a e!: 
;::. em:t d. n1Dnero 35. folios 49 l'<'JO''. y el do.aunJo se enca!ntñ 1. "Se. Denunc1a ~ Zona Mü~e!"a ~ . ~oo~: -S .P !',. - Sec.:-e:a.~-:.¿ ae ~~::;, .t.s:ados T.,:: rudos de ~~rte Amé
fe k 4e! 'l'OCQo 144 de): Reg¡.stro ln.erlto a !&'\'Or de: !eñor :Y~lel:or, Poae2 --S P .!!. -Sec;e:ana a.e ~-ec~.sos :\aturales-Yo, George¡nca, ante esta Secretaria. de Es
~~. de este denarta.-, Ra.dd~d con el Dáwero :;.5, !oUot (Recursos Naturale:¡; -Yo, George E Baldwm, mayor de edad, casado, tado, respetuoso com.parezc::> a de
~ · ~ hlenes rela.ciona.dos se 58) 59, del Tomo 159, del RegistrO 1 E Baldwln, mayor de edad, ca- L"'lgeruero Pet..'"Olero, y emdadano ¡:nunc1ar, para su explotac1ón en ::..••l*ta. eubrir con ~e la Propiedad Inmueble,. Mar- 1 sad.o, Ingeoieo Petrolero, y Cluda- norteamertcano, eon reSidencia en gran esca!a :::-:-.;:, zo-:-..a ~e¡-a ae 

a.tL....._,.A- su P!"'>- ~ ) Jos 1<",-:~-'.-.. ~-- - ,. · ·oo· hec"--· ----•--~ ~~~que e-l QLt•l. de este depu:$ameD~. El dap.o norteamencano, .co!" "'"'e~Ce""- · _ - -"'-'"~"' , ·-----:::. ..... ~,on.e _>\me-j"' 1.4.<~ apro .•. u.~.uente 
~ ~ Prats. SOlida- JDD:loeb!e descr:t-: s.e -:e:r.ata.:a. ~a.¡~ "'- o;;.. ~es i::5oi:<W.OS Lmdos de Xor- !!"..ca, ante esta Secreta:ria de Es~ 1 que cont.J.ene oro v pla':.a } o :..ros 
!'!e"":> • ~la Co~~""'~ ~ \ ooo au producto hacar etec~va C&O· ¡te Aménca, ante esta Secreta!'"ia 'tado !'e.spe:;_:ose> :::o::::;:.a..ceu:.J a de- ¡nunerate.s, y que se denon'UDa. ''Zo. 4t.;; l"Jisú:S<:'!iUcri Zablih, ttda.d de le::::::.p!ru que el st~:~: C.~ E.~--~:..c, ;;es_?e"-U~ compa..-r-ezco j nune1a:r, pa..">-3. su e.:"Cplotaclón en 1lla Suyapa N9 

ti" ('-:::-··.::-:::2..2.::..::::: e:: 
~ ..... !e$ fiadora !'::pc:.ecana. 

1 
'~e ct1or .B.addad. es en deberle al/ a denuncla!', pa.'"a su e.xplotacrón e!'> gran @S('"'

1
? • ~, .:. - ::.-=-<.~a. u.o::) c. ....,.(JeZ8,l Sur de la Zona. suyapa 

~-:?rata, adeuda al ~~tethr Jca.quin A~n:il-&" P~~~e-.~"a, ':-"-- "'"'-.:---~-, :-._ ~ ........n.era de¡"'vo hectáreas aproXll!'..a.danlente, ~, 5, Y ~OOU!.endo ag"".!2.S _s!l.a;o c.e: 
llll ~ 6e li"~t:.~ ~ ~~-.- _ E.,:e .:.r..¡;¡."'t~o1e tue valorado en lz. i 200 hectá..."""ea.S apro:cmadamente. Q.Ue cont1e'"!f' -= .. ~ , .;;:::..- ._... · ~:... .... ::. 

1
.:::..::. G--..l'<:~.pe, con !os lin:ti.tes si

~-~~-~ ¿--~"'[;tC&lltl:!&d. de t-ein'tie mil le!!!plru 1'<:;:·.:..: ::::::-.::.-:-.::- '2-~ _ ;.~:..:.. .• o~..)s¡=-'1.~-ates, Y que se denom~a 'Z.o- guien.~. _a! No__:te CO!!. 2-c-::-a S_.-
~~ .,.las Plrt@S e:: e:.,--,. Se a.: ,_e::; 'i....e por ser primen 

1
mine:a!es, que se deno!nl!la Zona na Su-yaPa X'.!' ""-"-:'.:.~.::- r- ,._ ·-:' ~- -:..; ::, = ;,...u, con Zona Su-

- ..;;,-c .. -. ·---~ ~el ' ' -..;• - 1 E.5 ......, ____.~ j)a."""a e2 con- "Utlón, no se r.dmitirá~ poa'ttlr&S S"·~:::--.: X ::? , ,- ::--:.,-- .::.. ,_;:. "'· 1 ~_:- .... ~ ~U!" de la Zona Suyapa 1 yapa .. - •, a!. _ste, con es-r!iJ.o·z::-:::-
lllll t-tlrtla.ltt:ra a ~- S.:-____ ~"!!~ ::: :; _:::l.:. .!.:S .:.::.3 :,;Ice.r&S par.- canez:a1 Onez:W de la Zona St:- :S:' 3 . .r S?.g--...!end('l "'0::."'" ::.:::. -_ ..:..,_ ~ -"' -:o ~""- _: __ ;-_~ üo:: Ce..'"!"O Bomto: 
=11111: -.:- ':..;;,. EIUa e! tl.~:; _ _..l'lies de! a\a,:t.o.-TegttciialpJ, D. c .. ;\"<'!.""' x· ~ ·- oc·;- - -:_ ::: _;:, - -~- '~--v ...; ..... _..o.pe. con lo~ li..~tes S- :-· al Oes:e, con estnbacK>.nes de:: 
M ........ ~:- -::- _ ~en 20 d~ ·~··: .:z. ::~-- 10 cel p~ G'..!ayape. eo::. ~os~~.,.,.,~- ,~~e-1:.:~ Gl Xo!'te co~ Zo!'..a So:- ?e:ro A~uzbcs D!cha zona ten~ 

'!-:: ~-- - • ~"- '-tL"aj B C · T :es s:g-......le:e-5. 8.2 Xo:-:e \ .g>.a ~.:.pa )1; 3 a! Suz. cot:. Zo!!.a S:..r~ <:Ue. .a:gro~..adamente uno !ongituC. 
lt. ._te' qoe ~ ~C'!'O:a ~us . ...._h ·; -"'trata.~. ! ~!'ro. y Ho!:!::'-'-g-e:~o' 'i:. S•.:!" sa:r_ryapa~- 5;aJ.Este.CO"!:.laquebr-d.a :> a:J.chu..---a de ocho Uon:e':!-os pe= 

~U..~sead!:nin-!De~ 
2

: J ·Ped.!'"0 ~ .E.s:e ?..::o 7:::.:!:' y LE-s ~!"a::.a.3 y:=.: Oe5::e é:C:: :z~ c.cs:-,,;-:::.::" -,-r ----
a! E a. &. 
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.r..A GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA D. C .. 29 DE JUT TQ DE 1960 

! 
tuada en 1a ju:r'...sfucc:.ó~ de Cai.a-1 
~ deyar-a....,e:O d.e O~c!w
-())!éem poC.e!" 22 L:ce~cl&Co Ed
:mond L. Bográn p?-.'"3. la. contmua
ción de esta gestión.-Teguc:¡gal· 
pa, D. C .. 3 de ...,.,2!'ZO de 1960.
Geo'rge E. Baldv::in·?.-Teg-.:c=..galpa, 
D C., 7 de ,..,arzo de 1960 

CONVOCATORIA 1
1 

A. LOS CONCESIOMA.RIOS i tene:• declarando & lo. ....._ 
1 AleJandro Teresa de Je:tms, ~ 

1 

Se ~e!!.:::c:: e: los 1 José. Fe•ipe y Manuel deJesc.:;' 
::C:lces:c:lc::- •eria.oo Padil a hereden. a.. Club Tegucigalpa. S. A. 

El Consejo de Administración de! Club Tegucigalpa, 
S. A., convoca por medio del suscrito, a sus Socios AcciO
nistas, para la Asamblea General Ordinaria y Extraordina
ria, que sesionará en e! local del Club, el próximo lunes 15 
de agosto, de las siete de la noche en adelante, conforme 
a la siguiente Agenda: 

tios y a sus re?-"~e::.:=:-.:es, ~.:.s ment..ar!os :!e sn di!uc.a "m2A~ 
j .. ..........,_. .._ • • . • l gftfroa., la ~t?f:ora. Luisa P&du1 lE-

pe::::: le: r·'-'--c. -a::::l...c:cro::. ce l.:::s 1 za. vda de V alerta 1 aa.l(s. • _ no,y.es~ 

solicitudes de lib!'E! !"eif.stro oue la poseSJóD efectiva de diehahea 
• cta, sin pel]oicto de otroa ~ Msgv,el Lardizábal Ga)mdo. 

29J.,8y18A60. 
presenten a este Mmisterio, debe:o de i~al o meJOr derecho.-~ 

citar el decze!o co::-espo::.d.!ente y plpa, D C., 26 de julio de l96Q. 

determmar con toda clc:ndc:d los RAúL H. Zlv.&I..&c.\ 1.-Lectura y aprobación del acta de !a sesión an
terior. Sño. El mfrascrito, secretario de Es

tado en el Despacho de P..ecuxsos 
Naturales, para. los fines legales 
haee saber, que en esta feclla se 
ha admitido la sigwente soliCitud: 

2.-Informe de Tesorería. 

3.-Aumento de Capital. 

se..""ViClos Y de=.ás il=.pues:os a Cf'.le 29 J_ 60. 

4.-Presentación y discusión de mociones. 

En caso de no reunirse el quórum estatntario, la Asam· 
blea sesionará el día siguiente, en el mismo local y a la hora 
indic2ida, con el n~ro de accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1960. 

DR. RAMIRO H. LozANO, 
Secretario. 

"Se Denuncia una Zona Min.era.
Poder.-S. P. E. Secretaria de 
Recursos Naturales.-Yo, George 
E. Baldwm, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Petrolero, y ciudadano 
norteamericano, con remdermia en 
los Estados Unidos de Norte Amé
rica, ante esta Secretaria de Es
tado, respetuoso comparezco a de
mmcuu-, pa..'""a su explotación en 
gran escala, una zona mmera de 29 J., 5 Y 15 A. 60. 
200 hectáreas aproximadamente, =============o;============= 

estén obligados a pagax al Estado, 

:oníorm.e a su conces16n. 

La OficiaJla Mayor de Ob""' 

Públic:crs y Comunicaciones. 

Baldwin''.-TeguClgalpa, D. C., 7 
de marzo de 1960 

Mtguel Lardzzábal Galmdo. 

29J.,8y18A60 

que contiene oro y plata y otros 1 
mmerales, y que se denomma "Zo- tros por doSCientos cmcuenta me-¡ Poder.-s. P. E.-Secretar!a de Aumeato de Capital Social 
na Suyapa N'1 T', comenzando en tros. Confiero poder al Llcenciado¡ Recursos Naturales.-Yo, George -
el cabezal Sur de la Zona suya.pa Edmond L. Bográn para la con- E. Baldwm, mayor de edad, casado, Pa.ra los e!eetos lega.les corres-
N" e, y siguiendo aguas abajo del tmuación de esta gestión.-Tegu·l Ingeniero Petrolero, y crudadano pendientes, a les comerciantes ~ 
Río Guayape, con los limites si· Clgalpa, D. C., 3 de marzo de norteamencano, con resJ.denCla en j Público en general, hace saber: quf 
gw.entes: al Norte, con Zona su. 1960.---George E. Baldv:nn".-Te- los Estados Unidos de Norte Amé-- el h){oJino Harinero Sula, S. A ", 
yapa W 6; al Sur, con zona su. gumgalpa, D. C., 7 de marzo de nca, ante esta Secretaria de Es· de e1.te domieilfo, en Asamblea G~ 
yapa N• 8, y confluencia del Río 1960. tado, respetuoso comparezco a de. neral Er:traordtnaria. de AccloLis-
Gua.yam.bre con el Río Guayape; nunc1a.r, para su explotación en ta.s, reunida el di• z de mayo del 

Mtguel Lardtzábal Galtndo. 
al Este, con montaña mculta; y gran escala, una zona mmera de presente ano. elevó su Capital Se. 
al Oeste, con el Mogote Pachón 29 .J, 8 y 18 A. 60. 200 hectáreas aproximadamente, CI&l de Seteeientos Veinte M11 
Y El Ocotill.aL Dicha zona se en. que contiene oro y plata y otros Lempuas. a. UN MILLÓN Qtl'l .. "~'nEN· 
cuentra en junsd.icetón de Cata. El mf to S tan d E minerales, y que se denomma ".ZO. TOS MIL LEYP!RAS, y acoraó ,as 

rascn,ecre oes· r dl 
camas, departamento de Oiancho ta.do el D ho d R l"..a Suyapa N" 10" comenzando en re armas e caso &1 Contrato So-
Esta zona tendrá aproXliD.ada.men~ Na+-u.: espa;: T e ~ursas el cabezal Sureste' de 1a Zo4 Su- cial Y Estatutcs de la Scci¿da.d, ha-
te una long1tud y anchura de ocho ha,;e : para .os .mesT .e~ales yapa. N' 9 y Slguiendo ~ abajo blendo sldo protocolizadA tl Acta 
lnlómetros por doscientos cmcuen- ha an:.o~' i:e. en esta -~ha se del Río Patuca, con los sigmentes 1 correspondiente, el dia velntJtré.i de 
ta metros Conf1ero poder al L¡. "Se De 0. Slglllzente Mmso lCttud l.J.m¡tes al Norte, montaña cruda. ju:io en curso, ante los oficios del 

... - ...... .;~_ nunc1a una ona era.- ' Notario Guille p ed e~ Edmond L. Bom.n para Pod al Sur montaña cruda.. al Este rmo a.r es -Sa.n 
la continuación de esta egestión.- P ....... ~=-~-NP. E.-secretaria. de el lu~r llamado CaJó~ Laro-o y' Pedro Snlal Julto de 1960. 
T . .....,...~;:,v;:; aturales-Yo, George e 

eguc1galpa, D. C., 3 de ma..>-zo E Baldwm, mayor de edad casado Zona A"'""Ua cahente No 1, y al Y ANUARIO LANDA BLANCO 
de 1960.-George E. Baldwín''.- Ingemero Petrolero, y ~udadan~ Oeste, con Zona Suyapa N' 9 D!- Gerente 
Teguc1galpa, D. C., 7 de marzo norteamericano d . Cha zona se encuentra en Jllrlsdic- 29 J. 00 
de l960 , con res1 enc!a en . d 

. los Estados Umdos de Norte Amé- ClOn e Catacamas, departamento -------------
Miguel Lardtzábal Galtndo. rica, ante esta Secretaria de Es· de Olancho Esta zona tendrá apro

tado, respetuoso comparezco e. de- :\."Imada..'!lente una longitud y an- rferencias 
29 J., 8 Y 18 A. 60. nunc1ar, para su eJ..--plotac1ón en chll!<i de ocho kllómetros por dos-

-El infrascr!tc, Seet~tl.'rl.Dile¡ J 
gado de Letras Tercero de lo a: 
del dep&rtamentc de Fraoetor,.._ 
ra.záD~ al Pñbllco eo general y 
los efeetos de ley, ha.ef! al:ler.: Plll 
este J ozgado, e»n fecha veiaU.t: 
de jallo de mu noveclentos 
dictó sentencia declarand:":":; 
sello res J G&o B.amóo l cn.a.. 
Salgado, herederos ab loteo~attwdo
•u difunta madre natonl, la~ 
za Genoveva Sal~do~ y Jes fOiíli. 
dió 1& posesión efectiva de O.llo
rencia, sfn perjulcic de otros -. 
deros de Igual o mejor deree!n
Tegnclgalpa, D. c., .'!6 de lllllo 1ll 
19€0. 

RAÚL H. Z..nu'c. 
Srio. 

29 J. 60. 

El Infrascrito, Secretario delhz. 
2'a.do de Letras del Departa~ 
de Iotibucá, hace saber: qne 011 
fecha de ayer, este Juzgado, .. 
elaró a Margarita Mirtala PtBaa 
Fiallos, heredera ab lntEsta&o a. 
su difunto padre legítimo, doD Ajo. 

tonio Pineda Morales, y le COIN.'II!I& 
la. posesJóD efetiva de dtcba Jleao.;
cta; sin per;uiclo de beredeble...
tamentartos o de otros ab m.
de mejor derecho. L'> qoe se Jl
b!ioa para lo:i efectos de lt:J.-I.l. 
Esperanza, 23 de JUllO de 1960. 

Mr&UEL MANZ.!NA.:PS A., 

Srio. 
29 J., 60, 

Disminución de Capitlf El infrascrtto, Secretario del J uz
gran escala, una zona :rmnera de Cientos cmcuenta metros. Confiero gad.o de Lelira.s Te.reero de lo Civil 

El m.fra.scri:to, Secretano de Es- 200 hectáreas aprox:unadamente, poder al Llcenc1ado Edmond L. ael departamento de Francisco Mo: De conformidad e.o 1o ~ 
ta.do en el Despa.cb.o de Recursos que contiene oro Y plata Y otros Bográn ara la . ruán, a! público tD general y p&ra En el artículo 2"2 del Código dal)o 
Naturales, para los fmes legales romerales, Y que se denomina "Zo- P contmuaclón de loa efeews de l.ey, hace saber: que mercio, se hace saber: quela''OII-
hace saber, que en esta fecha se na Suyapa W 9", comenzando en esta gest:Ión.-TeguClga.Ipa, ° C., este Juzgado. con fecha veinttséls truc1i0ra Bondarefia, S. de B. t.•, 
ha admitido la. sigulente sohcltud el cabezal Sureste de la Zona Su-¡- 3 de marzo de 1960 -George E. de jallo del afio en cuno, dictó SeJJ· con domiCilio en estia dllild, ar.. 
••se DenunCia una Zona Mm.era.- yapa N~ 8, Y Slgw.endo ~ouas aba- ~~~~~~~~~~~~~~~~""""""~~~""""""~~~.lacordadado dlsminutr su CJIIIIl 
Poder.-S. P. E.-Secretaría de JO del Rio Patuca, con los llnute.s( 1 soclal a. Ciento Veintici!l.eoMill$ 

Recursos Xaturales -Yo, George Slg-o.entes. al Xorte, con el Jugar 1 ' BANCO CENTRAL DE HONDURAS Y""'• en Vlrtt.d de habem .,.¡a-
E. BaldWUl, mayor de edad, casado, de_ Campaneras, al Sur, con mon-j do 1& separación voJuoS&rl& ... 
Ingeruero Petrolero, y cmdadano tafla cruda e inculta; al Este, con l SOCios Lic. Llsandro Valle J-

Z 1 COTIZACIO!'< OFICIAL DE l\IONEDAS EXTR.....__'!JER."8 
norteamericano, con reszdencia en ona Suyapa N<~ 10; y al Oeste,¡ PARA EL TERBITOBIO DE LA BEPUBUCA Juan Agurcla E., aclaJáackll8: .. 
los Estados U!".idos de ~arte A.T..é-- 1 con ZoP..a Suyapa N• 8 D1cha zona ¡·OS blenes Inmuebles que• .... 
nca, ante esta Secretaria de Es-11 

se encuentra en junsdlcc16n de 11 BILLETES GD08 XON. XETALICA caráa a 1os do,;¡ socios que se~ 
Cata d Compra \~ta Compta Y-a Compra Velllll ¡ -" tado, respetuoso comparezco a de-\ camas, epartamento de Olan- ! - - _ _ _ _ vo uotariameote y que • -

nunc1ar, pa.'l"'2. su e::-q::!o:.ac..~ón en! cd~a.o Esta zo!!a te!ld..-a a.proxuna- \ l ~ __ ···········-· 1.9S 2J)2 2.00 2.0% L96 2 04 ¡ ',a"antlalCthu1apolmGee~t;1,gradev~ ~ gran e~a, '.!!!a zo:rra minera de· :mente '!l.~ !ong1t:.1d y a.!!.chura l valón Salvado- "-'<» ~ • ....,; 

200 hectáreas aproXImadamente,~ de OCho lolómetros por dOSClentos, j ~ ··-········--·· 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0 816 i Contr~ida:; por .a. ()o¡np&tlf:to:tll.i-

~e~~~~e C:c;' s?: d~~:.;a ~~~~.nc~=~:a~:~~ ~~~ 1 Quectza.loTY=~-C--I·-·· l.98 2.02 2.00 2.02 L96 2.04 1 • ~le::!!: ~o g~~=-~, 
~" O :S X O OFICIAL DE OTRAS .\lO :SEDAS -

na Suyapa X" 8", CO!Ue!l.Za.D.do en pa:a Ia cont..!l..aC"-on de esta ges-ll EN EL MEBCA.DO DB NEW YO&K galpa. D. C.9 29dejollode_.. 
el cabezal Sur de la Zona Suyapa tlón.-Teguc!ga.lpa, D. e. 3 de LA J)mEC!IYI 
N" 7, y Slguiendo %"UaS aba'o del ma1·zo de 1960 -George E Bald-

11 
- Lempiru i!9 ¡ 

!o::a:::! ~~:eG:~,~~~~~~l~~-:~~pa, D. C., 7 de ~~o~-----··---= ~~25 ~ 60625 \ • 

60

• 

los llmites siguientes. al :<orte., . ' T • 1 i Fra.ne» Francés ------- G.2038 g:~76 : 1 N o t a •. 
con Zo!!.a. Su~-apa X" 7. al S'-:!" Mtgu,e~ La.rdtzábal GaU.rt.do 

1 

l ~~ .~ .. --· ::_::: __ ·---------------------------- = g-~~ 
«m elrtelugar de Piedras AJD4rillas 1 29 J . 8 Y 18 A. 6(). ! ~ -~·-::::----- ---_-____ CU:66S 0$06 ' \ A 
Y pa.! de la Zona Suvana ~""' 9· ?..! ___ C.19S3 :.ss::: Se S":!pEee e !os~.,.. 
E.;;~= .~.~<:&.r ue ~pa.ne!"RS~ y,- 1 ~~~ ==·===== = 0.0336 ' 1 ~~~~;::u~· -
al Oeste. con la Tronadora v_ Aza- E! mfrasc_"i.to Secre.ta....-!o d .. ~-- ' Peso Y-~~~ 'i O.OZH . _.L.tt , -- · -'''-1 v-'-M \ bwoo con IDÓO _._M 
~~;~~-.:_ ~.::..:.. ;:,e c.ncuentra 1 ~ en e l.>e::spaeho de Recursos 1 Tegucigal;le., D. C .. 25 de julio de 1960 1 manchas ni boa ~ 
JU!"~ de Catacsmas. de- Xatura!es, pa..-.:t !os :5..!!es !e~es ~ 

~~te~;,;,';,~:¡~';,;;;~;',.~~;,; ,;:,i~S<>j ~---~ ~=· / :': n"":7- ;*; :J 
g'!!L>d Y~~~~~ ~2 .:.::_.,:; :;:-=v.::~c-, So::::..,~--.---=. .....:::..2. Z.;.::.¿ ~~-.=-.-la...------------------------J~--:-~&Jle~::_:_=,.,~,_==-=~.:;;;¡j~~~· 
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